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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte
sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm in istrac ión .— Ncgociado  6.° ¡ ,

Remitido i n forme de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por Y. S. para 
procesar a los peritos tasadores de unos pinos conce
didos por el Ayuntamiento de esa capital á I), José 
Martínez de Rozas en reintegro de cierta cantidad y 
á varios Concejales del Ayuntamiento y otros funcio
narios del orden administrativo, han 'consultado lo 
siguiente:

* Exorno* S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para procesar á varios 
Concejales del Ayuntamiento de Cuenca, peritos agró
nomos y otros funcionarios del .peden administrativo, 
por falsedad y otros excesos que se suponen cometi
dos sobro un crédito de los herederos del). José Mar
tínez Rozas contra el expresado Ayuntamiento.

De este expediente resultan
Que en el ano de 1803 1). José Martínez de 

Rozas, vecino de Cuenca, adelantó al Ayunta
miento de la misma la cantidad de 41.45! reales 
para la composición de, la calle de la Carrete
ría , concediéndole la Municipalidad en reintegro la 
corta de 4.000 pinos de los montes que pertenecían 
á aquella corporcácion. Previa la aprobación su
perior , dada por una Real orden fecha 26 de Agos
to de 1821 , se procedió al señalamiento v tasación 
de los1 pinos, cuyas operaciones verificaron los peri
tos nombrados al efecto por los interesados, valuan
do los árboles al precio de 2 rs. y cuartillo ca
da uno ; pero la corta no se verificó en su totalidad, 
quedando en suspenso este negocio, hasta que en 1843 
Doña Trinidad García y Muñoz, como Autora y cura- 
radora de sus hijos I). Eugenio y Doña Matilde de 
Rozas y demas herederos del 1). José, pidieron se 
cumpliera el señalamiento; acordando el Gobernador 
civil, de conformidad con el Ayuntamiento, acceder 
á la solicitud , haciendo designación de los sitios en 
que Gebia verificarse la corta, que se haria hasta pa
gar la, cantidad de .38.J00 rs, que á la sazón se adeu
daban.

En efecto, fueron asignados para el completo pago 
el suficiente número de pinos, previa tasación pe
ricial. Péro en 9 de Marzo dé 4849 mandó d  Gober
nador civil á otra persona, distinta de la que había 
entendido en las diligencias de que queda hecho mé
rito, reconocer la corla efectuada, y declaró nula Ja 
adjudicaeion, en concepto de no haberse hecho con 
arreglo á las Ordenanzas generales de montes*, pre
cediendo subasta pública; terminando estas diferen
cias una Real orden de 29 de Noviembre, dando por 
fenecido el asunto en lo gubernativo,: reconociendo el 
crédito y aprobando la adjudicación de los pinos ve
rificada para el pago.

En este estado eí negocio, la Diputación provin
cial en 1835 pidió la nulidad del expedienten que 
se pasase á los Tribunales de justicia para el castigo 
de los abusos en él cometidos por diversos funciona
rios, en atención á que D. José Martínez de Rozas ha
bía cortado más pinos de los qué debía y á que se 
habían vendido en un precio mucho mayor del en 
que habían sido tasados.

El Gobierno de,. S. M ., después de oir al Tribu
nal Supremo contendoso-administrativa, determinó 
se estuviera á lo resuelto en la citada Real orden de \ 
29 de Noviembre de 4849. i

Pasada la causa al Promotor fiscal del Juzgado de ; 
Cuenca, no encontrando este funcionario un hecho ¡ 
justificable, pidió que se sobreseyese en ella, á cuya i 
solicitud accedió aquel Tribunal inferior.

Pero elevado este auto én consulta á la Sala, de , 
conformidad cbn el Fiscal de S. M., se dejó sin efecto, 
fundándose en que la Diputación provincial de Cuen
ca se proponía fueran sometidos al Tribunal de Justi
cia los peritos que señalaron y justipreciaron los pi
nos adjudicados, y las personas que practicaron el re
cuento en las épocas á que hace referencia, ó contra 
cualquiera otra persona que tomara parte en dichas 
operaciones y pudiera aparecer culpable, sobre cu
yos pormenores nada se habia hecho en el presente 
proceso, siendo los que debían ser el objeto de las 
actuaciones:

En su consecuencia, se habilitó una información de 
diez testigos, que en su mayor parte hada sabían ocer- 
ca de jo s  particulares que se les preguntaban. Tres 
de ellos manifestaron que el precio dado á los pinos 
en lá tasación habia sido muy bajo , añadiendo el 
primero que los Concejales del Ayuntamiento de la 
época á que se refiere este negocio eran parientes y 
amigos del D. José Martínez de Rozas y  sus here
deros.

Declararon también dos peritos agrónomos, quie
nes enterados del objeto de su declaración y de las 
tasaciones qué se habían hecho en diferentes épocas 
de das distintos olases.de pinos quo, se señalaron para 
el pago, conceptúan que la realizada por los peritos 
1), Pascual Sánchez y D. Antonio García én 4 846 es

justa y arreglada á la estimación que tenían en aque
lla época las maderas por la mayor ó menor dificul
tad de su extracción.

El Gobernador civil de la provincia, con vista de 
todo lo actuado y de conformidad con el Consejo 
provincial, niega la autorización que el Juez de pri
mera instancia pide para procesar á los peritos y 
otros funcionarios del órden administrativo que en
tendieron en este asunto.

En atención á lo expuesto:
Considerando que de todo el expediente judicial no 

resulta probada ninguna culpa de parte de los Con
cejales del Ayuntamiento de Cuenca y demas funcio
narios que lian sido objeto del procedimiento crimi
nal, exceptuando los peritos tasadores que, según las 
declaraciones de tres testigos, aparecen sospechosos 
de haber faltado al cumplimiento de su deber;

Las Secciones opinan puede Y. E. consultar á 
S. M. que se debo conceder la autorización solicitada 
en cuanto á dichos peritos tasadores, y que se debe 
denegar dicha autorización para seguir procesando á 
los demas funcionarios que han sido objeto de dicho 
procedimiento.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo informado por dichas 
Secciones , de Real órden lo digo á Y. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1858.=  
Posada H errera.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 

lo solicitado por D. Juan Llanos y D. Juan Manuel 
Fernandez Vítores, vecinos de Yalladolid, ha resuelto 
autorizarles para que en el plazo de un año practi
quen los estudios necesarios para abastecer de aguas 
potables á dicha ciudad , haciendo extensivo este es
tudio al de canal de riego en el caso de que para 
aquel objeto se vea la conveniencia de derivar las 
aguas de alguno de los rios Duero y Pisuerga; en la 
inteligencia de que esta autorización no les confiere 
derecho alguno á la concesión definitiva de la empre
sa ni á indemnización de ningún género por los t ra
jos que practiquen.

De Real órden lo comunico á Y. 1. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 22 de Enero de 4 8 5 9 .=  
Cor vera. = S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G. lia tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Manuel Ortiz Urruela y á 
D. Tomas Resa y Colls, nombrados Cónsules de la 
República del Salvador en Cádiz y en Barcelona , y 
á D. José xMaría López , Cónsul del Perú en Sevilla.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á Don 
Buenaventura Camella y Monner para ejercer el Vi- 
ce-Consulado de Turquía en Almería.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 4.° de Diciembre último, el Gobernador de la provincia de 
Orense ha señalado el dia 10 del mes de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para conservación y Reparación de las carreteras de primer órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la subas
ta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento se halla
rán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas.

Madrid 21 de Enero de 1859.=E1 Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

i

CARRETERA.

%' . O Numer
de órden

de los
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

'

Objeto 
á (¡lie se.destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios. 

Rs. vn.

De Villacastin á Vigo.. . .

I

Orense. 13 de Enero de

Con arreglo á lo dispue  ̂
go ha señalado el dia 7 de I 
para conservación y repan 

Lo que se avisa al publi 
ta son los que se expresan 
de manifiesto los presupue 

Madrid 22 de Enero de

Nota de las ca

4 8 ,
2.°___

4 859.=E1 (

do en la in 
mbrero prc 
icion de la; 
co : advirtii 
en la nota 
stos detalla 
4 859.=E11

treteras ,

Desde Outariz hasta Lameiro del Monte.............
Desde Lameiro del Monte hasta Francelos.........
Desde Sandianes hasta Ginzo..................................
Desde Mariña-mansa hasta Vistariz.....................

Gobernador, Hermenegildo Guitian.

istruceion de l.° de Diciembre último, el Goberu 
iximo para la adjudicación en pública subasta d 
s carreteras de primer órden de la expresada pro  ̂
endo que las carreteras, trozos y presupuestos á ( 
que se inserta á continuación, y que en el Minist 
dos y los pliegos de condiciones que han de reg 
Mreotor general, José Francisco de Uría.

trozos y presupuestos á que se refiere el c

Conservación. .
Idem...................
Idem...................
Reparación. . . .  
Idem..................

ador de la provi 
le ios acopios di 
íincia.
pie ha de referir* 
erio de Fomento 
ir en las contrata

mundo anterio

31.800 
25.500 
4 9.200
36.400
42.400

ncia de Lu- 
í materiales

se la subas- 
se hallarán 
s.

r.

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos 
de acopios. 
Rs. vn. Cs.

De Madrid, á la Cor uña. . j
De Lago á  Santiago.........!
De Vüídeorras á Lugo. ..

Lugo 9 de Enero de 1

Con arreglo á lo dispr 
Tarragona ha señalado el 

_.pios de materiales para C< 
Lo que se avisa al púí 

basta son los que s e  expr 
rán de manifiesto los pre 

Madrid 22 de Enero di

Nota de las

1 0, , . 
2. ° . . . .

, 4.* . . .
. 2. . . . .
¡ 1 . \ . . .  
í 4.a. . . .  
1 4.a. . . .

859.=Húií

testo en l 
dia 8 del 

m servado 
jlico; advi 
esan en la 
supuestos 
e 1859.'=!

carretero

Desde Castro-Navallos al Corgo..........................
Desde el Corgo hasta Aguas-longas..........................
Desde Castro-Navallos al Corgo................................
Desde el Corgo hasta Aguas-longas..........................
Desde Pontegaos á Santa Eufemia............................
Desde Lugo á Lestedo....................................................
Desde la Cruz de Oural á Nadela..............................

nara.

la instrucción de 4.° de Diciembre último, el Gol 
mes de Febrero próximo para la adjudicación en 

n.y reparación de las carreteras de primer órden í 
rtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos ; 
nota qué se inserta á contiuuacion* y que en el Mi 
detallados y los pliegos de condiciones que han de 
A Director general, José Francisco de Una.

ts, trozos y presupuestos á que se refiere el c

Reparación. . .
Idem.................
Conservación.
Idem.................
Reparación. . .  
Conservación. 
Idem................

bernador de la j 
pública subasta 

le la expresada p 
í que ha de refe 
nisterio de Fome 
regir en las coni

inundo anter 'm

57.841,20
59.647,10
38.4 80
34.580
53.200
20.150
26.970

jrovincia de 
de los aco- 
rovincia. 
ir irse la su- 
nto se halla- 
tratas.

Número de los trozos. DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los objetos.

Presupuestos 
de acopios.

Rs.vn. Cents.

4.° 2.° y modificación de Tortosa... !

3.° y 4.°......... ..................................
5.a y 6.°...........................................

r>.°...........................  .........

Carretera de primer órden núm. 20 , de Valen
cia á Barcelona.

' Rio Cenia y el puente del Saltador los dos 
primeros, y el otro entre el rio Cenia y

( Venta Nueva.....................................................
Puente del Saltador y el Más de D. Perico.. 
Más de D. Perico y rambla de Arbós.............

Carretera núm . 45, de Alcolea del Pinar á 
Tarragona.

Badén de Oliva y jurisdicción de Marsá........
Puente del Saltador y el Perelló.....................

Carretera núm. 20, de Valencia á Barcelona.

Villaseca y el rio Francolí................................
Idem...........................................................................

C<
Id
Id

Ic
R

Ic
Ic
Ic

I<

onservacion .
lem.......... .
lem.................

lem

44.800
38.330
53.745

33.775
58.500

58.746
58.746 
40.239,74

59.432,50

3 . ° . , . . . . . .  ..........................

5.° kils. 254, 52, 53, y mita 
5.° id. mitad del 254, 55 v 
5.° id. 270 v 274 ................

id del 54..
' 56, .

eparacion. . .

lem.................
lem..........

Altafulla y Torredembarra. .- lem.

4 .Y ................ .................. ....................... ..

Carretera núm. 45 , de Alcolea del Pinar á 
Tarragona.

Puente del Francolí y poste de la media legua. 

;Ferrer.

lem.

Tarragona 47 de Enero de 1859.*=

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de L° de Diciembre último, el Gobernador de la provine i a .!<■ 
ragoza ha señalado el dia 6 de Febrero próximo para la adjudicación en pública.subasta de los acopios oo m.m-H.i- 
les para conservación v reparación de las carreteras de primer órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos a que lia do rrimmo l. g 
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de 1* ornenio -e ,,.v 
liarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contr.m-  

Madrid 24 de Enero de 1859.=E1 Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

ii

Objeto 
á que se deslinau 

los acopios.

ProSii pur.'O 
<lo acr-id,;

R?. r.h.

/ 4 . ° . . . .

2 . ° . . . .

3 . ° . . . .

4 . ° . . . .

i 5. ° . . . .
6°

7°

Desde el principio de la provincia hasta el Cali
cillo del Cura, que consta de 2 kilómetros.. . 

Desde el badén del Calicillo del Cura hasta el de
la Pilona, que consta de un kilómetro...........

Desde la tajea de tierras negras hasta el badén
del bebedero, que consta de 2 'kilómetros-----

Desde Aluenda al badén del Almendrillo, que
consta de un kilómetro.........................................

Desde el kilómetro 277 al 278.................................
Desde la Chopera de la Baronesa hasta la alcan

tarilla de Solano, que consta de 2 kilómetros. 
Desde el kilómetro 292 hasta enfrente de la ven

ta del Caracol..........................................................

Reparación . . .  . J

Idem................... j

Idem___ _ j

Idem................... 1
Idem...................1

I d e m . , í

Idem...................

r,o ííoo

; i -i.}

. • -) 0

De Madr id a La Junquera. ^

i

i
1 0 . . . .

1 1 . . . .

1 2 . . . .

13 . . . .

4 4------

«) ■*

3.°. . .  .

Desde el meadero hasta la casilla del capataz en 
el kilómetro 34 5, de 5 y medio kilómetros.. 

Comprendido entre Zaragoza y el camino de Yi-
llamayor, que consta de 5 kilómetros...............

Entre el camino de Yiilamayor y la Puebla de
Alfinden, que consta de 5 kilómetros................

Entre la Puebla de Alíiden y Alfajarin, que cons
ta de 4 kilómetros..................................................

Entre Alfajarin y el barranco de Villafranca, que
consta de 6 kilómetros.........................................

Entre el puente de Villafranca y Osera, que cons
ta de 5 kilómetros........ .*.........................................

Entre el portazgo de Osera hasta la confronta
ción del pueblo, que consta de i kilómetros.. 

Entre el puerto de El Frasno y el camino de Mo- 
raía, que consta de 2 y medio kilómetros... 

Comprende algunos trechos desde La Almunia 
hasta la venta de la Romera, que consta de 13
kilómetros...................................................................

Comprende algunos trechos separados entre la 
cuesta de La Almunia y Zaragoza, que consta 
de 36 kilómetros......................................................

Idem................... Í

Idem.................  |

Idem...................|

Idem—  ............|

Idem...................j

Idem...................

Idem...................

Conservación. .

Idem................. ..

Idem...................

: o-

1 O St-O 

:o o;

51 6Vi

4. ° . . . . Comprendido entre la alcantarilla de Yalmayor 
hasta la Torre mayor de Cadrete, que consta 
de 2 kilómetros....................................... ................. Reparación-----

Idem............ ...... j

ib) con
De Monreal á Z aragoza . .  i 2 0 Comprende los kilómetros 4 3 y 4 4 desde la 

Torre mayor de Cadrete hasta la venta de las 
Canales............... ....................................................... m o,

1
» Unico. Comprende desde la Venta vieja á Muel, y des

de el barranco de la Torrubia á Longares.. .. Conservación.. >:> >00

i
r 1 0 , Entre el Arrabal de Zaragoza y la alcantarilla 

de San Gregorio, que consta de 5 kilómetros.
Entre la alcantarilla de San Gregorio y eí bar

ranco de San Miguel, que consta de 4 kiló
metros........................ .................................................

Idem. . .  ......... ;|u - ■•¡i)

De Zaragoza á Canfranc. JI 2°.

Idem............... ío, ico
3.°, Entre la Val de Bagües y Zuera, que consta de 

3 kilómetros............................................................... Idem..

De Zaragoza úA lcañiz . . Unico. Comprendido entre el escorredero de la Tabernilla 
y el barranco de Lierta, que consta de 6 kiló
metros .......................................................................... Idem............... 39 50

De Yalladolid á Calatayud. Unico. Comprendido desde Calatayud al rio Ribota, que 
consta de 5 kilómetros.......................................... Idem................... 27-000

Zaragoza 42 de Enero de 4859. =Mendez Vigo.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 4.° de Diciembre último, el Gobernador de la provincia do la Co- 
cuña ha señalado el dia 6 de del mes Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios do 
materiales para conservación y reparación de las carreteras de primer órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la su
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento se ha
llarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas.

Madrid 22 de Enero de 1859.=E1 Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presup1 ' ■ ■ 
de ar» i "' ’

'■ -

De Madrid á la Coruña...

1.°

• 2.a ■ 

( 3.°

Desde el confín de esta provincia con la de Lu
go hasta el poste kilométrico núm. 562...........

Desde el poste kilométrico núm. 562 hasta el nú
mero 574................ ................................. . . . . .

Desde el poste kilométrico núm. 574 hasta el nú
mero 580....................................................... ............

Desde el poste kilométrico núm. 580 hasta el nr
ííiArn .K&A . _ _ . _........... ...... ' _ . ...........................

•

Reparación. . . .  

Idem. . . . . . . . . .

Idem...................

Í’.í.mUv,.. ,

4L6'b» 

i'! .5. P

I 4,0 í-
Idem............... ;>5.d ió.

De Lugo á Santiago........
De Puente Rábade al Fer

rol , ................. .

\ 5.° 

4.a

4 0

Desde el poste kilométrico núm. 586 hasta la
puerta de la Torre de la Coruña........................

Desde Arzúa á Santiago............................................ ..

Desde Puente Linares hasta Ferrol..........................

Conservación..  
Idem.............. v

Idem................... 9.600
De Betanzos á Jubia.... 
De Carballino á Santiago.

Coruña 4 4 de Enero

b

de 4859.=

Desde Betanzos al Puente del P orco . ......................
1 DpcHa 1a ttnhlpRa d é la  Gándara á Santiago............

Idem...................
Idem...................

. 5.6'b'v, 
* j.000

*El Gobernador interino, Castro.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 1.° de Diciembre último, el Gobernador de la provincia de. Te
ruel ha señalado el dia 6 del mes de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma- 
teriales para conservación y reparación de las carreteras de primer órden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las carreteras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la su
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el Ministerio de Fomento m; Ji;> 
liarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han de regir en las contratas.

Madrid 22 de Enero de 4859.=~=El Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuesto?, 
de acopio?.

Rs. -vn. l X.

De Alcolea del Pinar á
Tarraeona . . . . Unico.

J 2.°
i Unico.
1 Idem.

le 1859.=!

Desde Pozuelo hasta Monreal..................................... Conservación.. 10.825,50

De Monreal á Teruel___ Desde Monreal á Torre la Cárcel............................... Idem................... ■42.1 53.10
Idem id. id.......................................................................
Desde Monreal al confin de la provincia...............
Desde el Barruezo á Teruel . . .  . ...................... ..

Idem................ .. 44.006,22
De Zaragoza á Monreal.. 
De Murviedro á Teruel.

Teruel 4 4 de Enero c

Idem...................
Idem...................

4.388,40 
2 8 .6 2 6  l a

11 Gobernador, Fernando de los Rios y Acuña,
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de Madrid, 4 22 de Enero de 1859, 
en  las actuaciones pendientes  ante  Nos en v i r tu d  de 
apelación in te rpues ta  por  D. Casimiro Orense y Rávago 
de la p rovidencia  dictada por la áaía segunda  de la Real 
Audiencia de esta corte,  denegatoria  de la admisión del 
recurso  de casación:

Resultando que D. Casimiro de Orense pidió en  el 
Juzgado de p r im e ra  instancia  del distr ito  dei Prado de 
esta corte, en 5 do Noviembre de 1857, q ue  el Escribano 
de Cámara de esto Suprem o Tribuna l  D. Agustín M onti -  
jano pusiera,  con citación de D José María Orense ,cer t i 
ficación de los pa r ticu lares  que  designara  de los autos 
que en  1812 se siguieron en el mismo e n tr e  su  he rm ano  
m ay o r  D. Francisco y otros, sobre  mejor derecho a( Mar
quesado de Albaida , para  lo cual s irv iera  de suplicatorio  
el auto  que  recay era ,  y que  verificado, se le señalara 
su m a r ia m en te  por via de alimentos la sexta parte  de las 
r e n ta s  de dicho Marquesado, con m ás  las litis espénsas; 
y por  u ltimo , que  se desglosaran v  r e m i t ie ran  al Juz 
gado de Balianas Fa cuen ta  y  partición que  tenía  exhi
b id as ,  f ranqueándole  el correo :

Resultando que, denegada esta solicitud, apeló el Don 
Casimiro O rense ,  y qu e  sub idas  las ac tu ac io n es  á la Real 
Audiencia de M adrid ,  pidió en la Sala segunda  de la 
misma se m andara  hacer saber su  demanda do oficio co
mo negocio de pobre  al Marques de Albaida por medio 
de la G a c e la , ó como fuere  el parecer de la Sa la ,  sin 
perju icio  de las dem as acciones y recu rsos :

Resultando que dicha Sala segunda  dictó pro . id e n -  
cia en \ i  de Mayo úl tim o,  por la que revocó el auto 
apelado y  declaró no h a b e r  lqgar  á proveer á la d e m a n 
da deducida por el Licenciado D. Casimiro Orense v  R á -  
v a g o , y que se dijera al Juez inferior  que cum pliera  en 
lo sucesivo con lo d ispuesto en  el arf.  226 de la ley de 
Enju ic iam ien to ,  repeliendo cíe oficio las dem andas que  
no  es tén  form uladas con arreglo  á derecho , y  consigna
ra  en  sus  p rov idencias  , conforme á lo d ispuesto en el 
art.  333, el resultado de los hechos y fundam entos  lega
les q u e  tuv iera  pa ra  dictarlas:

Resultando que  co n tra  esta p rov idencia  in te rp u so  
D. Casimiro Orense recu rso  de casación por ser c o n tra 
r ia  á la ley y doc tr ina  legal; y por ú l t im o ,  q u e  la Sala 
segunda, po r  auto de 22 del mismo mes de Mayo, denegó 
la admisión del re cu rso ,  y  de este auto se lia apelado 
p a ra  an te  N o s :

Visto; siendo Ponente  el Ministro D. Jorge Gisbert:  
Considerando q ue  en  el art.  t.Ol i de la ley de E nju i

ciamiento c iv i l  se dispone: «Que c u lo s  pleitos posesorios, 
»en los ejecutivos y  en todos los domas después do los 
«cuales puede seguirse  otro ju ic io  sobre  lo mismo que  
«haya sido objeto de ellos, no se da recurso  de casación, 
«fundado en s e r l a s  sen tencias  con tra r ia s  á la ley o doc
t r i n a  legal:»

Considerando que  la providencia  de la Sala segunda 
de la Audiencia dé esta corte  de ! 2 de Mayo de' 1858, 
por  la que  se declaro no hab er  lugar á p roveer  á 
la demanda deducida p o r 'e l  Licenciado Orense y contra  
la que  ha in te rpuesto  este el actual recurso ,  ha recaído 
en  u n  ju ic io  s 'umarís imo sobre reclamación de a l im en 
tos p rov isionales ,  no pone té rm ino  á él ni hace imposi
ble ^su c on tinuación ,  porque  el Licenciado Orense p u e 
de instar  n u evam en te  su demanda  arreglándose en  elia 
á lo p reven ido  en la ley de Enjuic iamiento  civil:

Fallamos, q u e  debemos confirm ar  y con tinuam os el 
au to  apelado y condenar  ai Licenciado D. Casimiro O ren
se en las costas del recurso ,  con arreglo al arf. 1.085 de 
dicha ley, que  pagará  cuando  llegue á mejor fortuna.

\ por esta nuestra  sentencia ,  q ue  se pub l ica rá  d en tro  de 
cinco dias en la Gaceta de esta corte y se in se r ta rá  en la 
Colección leg is la tiv a  , para  lo cual se librarán* las c o rre s 
pondien tes  copias' cerlificadas, así to pronunciam os,  m an 
damos y íir m a in o s ,= J  u a n _ Martin Car ruuiül i i m , ^ S e b a s 
tian González Nandin .— Jorge Gisbert " M ig u e !  Osea ~  
Anfero de E c h a r r i — Fernando Calderón y Follantes.

P u b l ic a c ió n — Leida y  publicada í'ué la sen tenc ia  que 
precede por el Excmo é limo. Sr. D. Jorge Gisbert, Minis
t ro  de la Sala p r im era  del T r ib u n a l  Suprem o de Justicia , 
estándose celebrando  audiencia publica en la misma, de 
que  certifico como Secretario de S. M. y su  Escribano de 
Cámara en dicho Suprem o T ribunal .

Madrid 22 de Enero de 1 8 5 9 .= José Calatrabeño.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Dispuesta por  el Real decreto de 1.° de Diciembre 
del año ultimo la creación de u p a  plaza de a rqu itec to  y 
o tra  de delineante  en cada una de las p rov inc ias  del 
re in o ,  y debiendo en consecuencia  esta Excmn. D iputa
ción formar la co rrespondien te  p ropuesta  p a ra  la p ro 

visión de á m b a s , que se ha llan  dotadas la p r im e ra  con 
el sueldo an u a l  de 12.000 rs. vn. , y la segunda  con el 
de 6.090, tam bién a n u a l e s , ademas de las indem niza 
ciones q ue  respec tivam ente  tienen señaladas por los a r 
tículos i i y  18 del mismo Real decreto,  los asp iran tes  
que  re ú n an  los requisitos indispensables para  optar  á 
las referidas plazas p re sen ta rán  en este Gobierno de p ro
vincia las o p o r tu n as  solicitudes en el té rm ino  de un  
m es , contado desde c! día de la inserción de este a n u n 
cio en  la G acela de M adrid  y Boletín oficial de la p ro v in 
cia, debiendo acom pañar  á ellas los t ítulos y d o c u m e n 
tos correspondientes.

Lugo 20 de Enero  de 1859.— Rafael H um ara .  314

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de L ag u n a  de Ca

m eros ,  dotada con 1.800 rs. a n u a les ,  se halla  vacante.
Los asp iran tes  á ella d i r ig i rán  sus  solicitudes al 

Presidente  de dicha corporación en  el té rm ino  de u n  
mes desde la inserción de este anuncio  en  la G acela de 
M adrid .

Logroño 18 de Enero de 1859.—Francisco  Latasa.
_________   311

GOBJERNO I)E LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante  la Secretaría  del Ayun tam ien to  
de Belicena, dotada con 1.500 rs. anuales ,  se pub lica  en 
este periódico oficial para  que  los que  se Crean con de
recho á op tar  á la mencionada plaza p resen ten  sus  ins
tancias á la Municipalidad den tro  del té rm ino  de u n  
mes, contado desde la fecha en  que  este an u n c io  se in 
serte.

G ranada  2! do Enero  de 1859— Mário de la E sc o -  
su ra .  312

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla  vacante  la Secretaría del Ayun tam ien to  de 
Aldehuela de la B óveda , en esta prov incia ,  por defun
ción del q u e  la obtenía. Su dotación consiste  en 1.000 
reales anuales, satisfechos dolos fondos m unicipales .

Los aspirantes  á ella podrán  d ir ig ir  sus  solicitudes al 
P res iden te  del A yuntam ien to ,  francas de p o r te ,  en  el 
té rm ino  de u n  mes desde la publicación de este a nuncio .

Salamanca 21 de Enero  de 1859.=Gregorio  Pesquera.
313

VE N T A  DE B íE N E S DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador  civil de 
esta p ro v in c ia ,  y  en  v i r tud  de las leyes de 1 .° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones- pa ra  su 
cum plim ien to ,  se sacan á pública su b as ta ,  en el día y 
hora  que  se d i r á , las fincas siguientes:

Remates para el día 27 do Enero de 1859, de doce á 
una  de la ta rd e ,  en  las Casas consistoria les de esta cor
te, an te  el Sr. Juez de p r im era  instancia  de Palacio y 
E scr ibano I). Mariano Boguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— R ú sticas.

PARTIDO DE GETAFE.
MENOR CUANTIA.

N úm ero 806 del inven ta rio .—Una tierra  de pan  lle
var, de segunda  clase y de se c a n o , en  ju r isd icc ión  de 
P o lv o ra n c a , anejo á Legunés, procedente  del hospital de 
este p u e b lo , que  labra  Anselmo Chicote. Su cabida es 
de 6 fanegas, equ iva len tes  á 2 h ec táreas ,  5 áreas y  38 
eentiáreas. Linda al N. Manuel Alonso, M. camino de 
Polvoranca, L. v iuda de Benito Novo y P. Manuel Alon
so. Tasada en 3.60a rs . ,  y  capitalizada, por  la ren ta  de 
180 que  le han  graduado los pe r i to s ,  e n  4.050 r s . ,  tipo 
para  la subasta.

Núm. 807 dél inven ta rio .—Otra id. id. de id. id. en  el 
m ismo punto  y de igual p rocedencia ,  que  labra  Ansel
mo Chicote,  de caber  5 fanegas 8 celemines y 5 estada
les, equivalentes á u n a  hec tá rea  94 áreas y 37 c en t i -  
áreas. Linda al N. Pedro Mingo, M. José Herreros ,  L. cri
mino de Fuenlabrada  y P. Gregorio Montero. Tasada en 
3.967 r s . , y  capitalizada, por la ren ta  de 198 Fs. q u e  le 
h an  g raduado  los p e r i to s ,  en  4.455 r s . , t ipo p a ra  la su 
basta.

Núm. 808 del inven tario .—Otra id. id. de secano y  de 
p r im e ra  y segunda  clase, en el m ismo p u n to  é igual p ro 
cedencia,  q u e  labra  Benito Callejo: su  cabida es de 3 fa
n e g a s ?  celemines, equivalentes á u n a  hectárea  22 áreas 
64 eentiáreas.  Linda al N. con Manuel de L lanos ,  L. ca
mino de Moraleja y  P. Francisco  Esp in  y cáfñino de Mós- 
toles. Tasada en 2.866 rs. , y capitalizada, por la ren ta  de 
143 rs. que  le h an  graduado  los pe r itos ,  en  3.217 rs. 50 
cén t im o s ,  tipo p a r a l a  subasta.

Núm. 809 del inventario .— Otra id. id. de secan o ,  de 
segunda  cl ise , en  la misma ju r isd icc ión  é igual proce
d encia ,  que labra  Ju a n  Manuel Gómez; su  cabida es de 
5 fanegas, equivalentes  á u n a  hectárea  71 áreas 15 cen- 
tiáreas. Linda al N. con u n a  que labra u n a  hija de Cas
to, L. Pedro Ocaña y  P. con vereda  de la Culebra. Ta
sada en  2.500 rs . ,  y  capitalizada, por la re n ta  de 125 rs. 
q ue  le han graduado los p e r i to s ,  en  2.812 rs. 50 cén t i 
m os,  tipo para  la subasta .

Núm. 810 del inventario .— Otra id. id. de secan o ,  de 
segunda  clase, en  la misma ju r isd icc ión  é igual proce
dencia,  q u e  labra  Ju a n  Maroto; su  cabida de u n a  fanega 
11 celemines, equ iva len tes  á 65 á reas 68 eentiáreas .  L in
da al N. cam ino  de P o lvo ranca ,  L. Casto N av ar ro ,  de 
Fuen labrada  , y M. y P. Mariano Mócete. Tasada en 1.150 
reales ,  v capitalizada, por la ren ta  de 58 rs. q u e  le h a n  
g raduado  ios pe r i to s ,  en  1.305 rs. ,  tipo*para la súbasta .

Núm. 811 del inventario .— Otra id. id. de igual clase, 
ju risd icc ión  y  procedencia,  que  lab ra  Manuel Alonso; su  
cabida 2 fanegas 6 celemines,  equivalentes  á 85 áreas y 
57 eentiáreas.  Linda al N. cam ino de Po lvoranca ,  L. Bal
tasar de la B a r r e r a , M y  P. Pedro  Alonso. Tasada en  1.250 
reales ,  y  capitalizada, po r  la r e n ta  de 62 rs. q u e  la h a n  
graduado  los peritos ,  en 1.395 r s . , t ipo para  la subasta .

Núm. 812 del inven ta rio .— Otra id. id. de secano  de 
de tercera clase, de igual ju risd icc ión  y  procedencia,  q u e  
labra Ju a n  Manuel Gómez; su cabida u n a  fanega 9 ce
lemines, equ iva len tes  á 59 áreas 58 eentiáreas .  L inda  á 
L. lardera de Esparteros y  P. Mariano Mócete. Tasada en  
525 rs . ,  y cap i ta l izada ,  por la re n ta  de 30 rs. q u e . l a  
h a n  graduado los peritos ,  en  675 r s . , tipo pa ra  la s u 
basta.

N úm . 813 del inven ta rio .— Otra id. id. de secano, de 
segunda  clase, de igual ju r isd icc ió n  y  procedencia ,  q u e  
labra  Ju a n  Maroto; su  cabida u n a  fanega ,  equ iva len te  
á 34 áreas y  23^ eentiáreas.  L inda al N . , M. y  P. Anto
nio M art in ,  y  á L. Prrido de la Fuente .  Tasada eri 500 
reales, y cap ita l izada,  p o r  la ren ta  de 25 rs. q u e  la h a n  
graduado los per itos ,  en  562 rs.  50 c é n t s . , tipo p a ra  la 
subasta .

Núm. 814 del inven ta r io .—Otra  id. id. de la inisma 
ciase, ju r isd icc ión  y  procedencia ,  q u e  labra  J u a n  Ma
n u e l ;  su  cabida 8 fanegas 3 celemines,  equ iva len te  á 2 
hectáreas 82 áreas y 39 eentiáreas.  Linda al N. Félix Pé
rez, de Fuen labrada,  M. Antonio Martin, de id . ,  L. Pe 
d ro  de la Fuen te ,  y P. vereda  de Esparte ros.  Tasada en 
4.000 r s . ,  y  cap ita l izada,  por la re n ta  de 200 rs .  que  la



li an  g ra d u ad o  los peri tos,  en  4.500 r s . ,  tipo  p a ra  la s u -
Niim. 815 del in v e n ta r io .— Otra id. id. de secano, ele 

te rcera  clase, en  la ju r i sd ic c ió n  de P o lv o ra n c a ,  p ro c e 
d en te  del hosp i ta l  de L ég an os ,  q u e  l a b ra  J u a n  Maroto; 
s u  cab ida  10 ce lem ines ,  eq u iv a len tes  á 28 á reas  y  50 
cen t iá reas .  L in da  al M. Marcelino  Olea y  L. ca m in o  viejo 
de Léganos á P o lvoranca .  T asada en  250 r s . , y  cap i ta l i 
zada, p o r  la r e n ta  de 13 rs., q u e  la l ian  g rad u ad o  los* p e 
r i to s  en  292 rs . 30 cén t im o s ,  tipo p a ra  la sub as ta .

N úm . 816 del in v en ta r io .— O tra  id. id. de secano, de 
s e g u n d a  c lase ,  e n  la m ism a ju r i s d ic c ió n  y  de igual  p r o 
cedencia  , q u e  l a b r a  Nemesio  Martin. Su  cab ida  7 fane
gas 9 ce lem ines  14 estadales,  eq u iv a le n tes  á  2 h ec tá reas  
66 á r e a s  y 45 cen t iá rea s .  L inda  al N. co n  u n a  q u e  la b ra  
Anselmo Chicote , M. v ereda  de Móstoles y  P. Baltasar 
Barrera .  T asada  en  3.875 rs . ,  y  cap ita l izada, p o r  la re n ta  
de 194 rs . q u e  la h a n  g rad u a d o  los peri tos,  en  4.365 rs . ,  
tipo  p a ra  la sub as ta .

N ú m . 817 del inventario .-—O tra  id. id. de secano  , de 
te rce ra  c lase ,  do i g u a l  ju r i sd icc ió n  y p ro c e d e n c ia ,  q u e  
la b ra  Benito Callejo. Su cab ida  5 fanegas 6 celemines, 
eq u iv a le n te s  á u n a  h ec tá rea  88 á reas  26 cen tiá reas .  L in -  
al N. sue r te s  del P rado  g ra n d e ,  L. M arcelino Olea y  P. 
el m ism o  y  P ab lo  del Val. Tasada en  2.200 r s . , y cap ita
lizada, p o r  la re n t a  de 110 r s .  q u e  la h a n  g ra d u a d o  los 
p e r i t o s ,  en 2.475 rs., t ipo  p a ra  la subas ta .

N ú m .  818 del in v e n ta r io .— O tra  id. id., de ig u a l  clase, 
ju r i sd ic c ió n  y  p ro c e d e n c ia ,  q u e  l a b i a  J u a n  Maroto. Su  
cab ida  2 fanegas 8 ce lem in es ,  eq u iv a len tes  á 91 á reas  y  
26 cen t iá reas .  L in da  al N. y P. M ariano Mócete, M. ca
m in o  de Po lvo ranca  y  L. P edro  Alonso. Tasada en  800 rs., 
y  c a p i t a l i z a d a , p o r  la  r e n t a  de 40 rs .  q u e  la lian g ra d u a 
do los p e r i to s  en  900 r s . , tipo  p a ra  la sub as ta .

N ú m . 819 del in v e n ta r io .— O tra id. id. de secano, de 
s eg u n d a  c lase ,  e n  la ju r i sd ic c ió n  de P o lv o ra n c a ,  p ro c e 
d en te  del h osp i ta l  de L e g a n é s , q u e  la b r a  Nemesio  Mar
tin. Su cab ida 2 fanegas 8 celemines, eq u iv a le n te s  á 91 
áreas  y 46 cen tiá reas .  L in da  al N. c a m in a  de P o lvo ranca  
á A lcorcon .  M. v  L. M ariano  Mócete y  Elias, v ec ino  de 
F u e n la b ra d a .  Tasada  en  1.600 r s . , y  cap ita l izada  p o r  la 
re n t a  de 58 rs . ,  q u e  la h a n  g rad u ad o  los per i to s ,  e n  1.305 
reales .  Tipo p a r a  la  s u b a s t a ,  la  tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m i t i rá  p o s tu ra  q u e  no  c u b r a  el tipo de la 

sub as ta .
2.a El p rec io  en  q u e  fu esen  re m a ta d a s  las fincas , q ue  

se a d ju d ic a rá n  al  m ejo r  p o s to r ,  sean  de m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t ía  y  p ro c e d a n  de co rp o rac io nes  c ivi les,  se p ag a rá  
é n  10 plazos iguales  de á 10 p o r  100 cada u n o .  El p r i 
m ero  á los  15 dias s igu ien tes  al de notif icarse  la  ad ju 
d ic a c ió n ,  y  los re s tan tes  con  el in te rv a lo  de u n  an o  cada 
u no ,  p a ra  q u e  en  n u e v e  q uede  c u b ie r to  todo su  valor,  
s e g ú n  se p rev ie n e  en  la lev de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m a y o r  c u a n t í a  del Estado c o n t in u a 
r á n  pag án do se  en  los 15 plazos y 14 años  que  p re v ie n e  
el ar t .  6 /  de la  ley de 1.° ele Mayo de 1855 y  con  la b o n i 
ficación dél 5 p o r  100 q u e  el m ism o  o to rga  á los c o m p ra 
dores  q u e  an t ic ip e n  u n o  ó m ás  plazos, p u d ie nd o  estos h a 
cer  el pago del 50 p o r  100 en  papel  de la Deuda p ú b l ica ,  
conso lidada  ó d i f e r id a , co n fo rm e lo d isp u es to  en  el a r 
t ícu lo  20 de la m en c io n a d a  ley. Las de m e n o r  cu a n t ía  se 
p a g a rá n  cii 20 plazos iguales ,  ó l o q u e  es lo m ism o  en  19 
años. A los co m p rad o res  q u e  an t ic ip e n  u n o  ó m ás  plazos 
nb  sé les h a rá  m ás  abono  q u e  el 3 por  100 a n u a l ;  en  el 
concepto  q u e  el pago h a  de e jecu ta rse  al te no r  de lo q u e  
se d isp o ne  en  las in s t ru c c io n e s  de 31 de Mayo y  30 de 
Ju n io  de 1855.

4." S eg ú n  re su l ta  de los an teceden tes  y  d em as  datos  
q u e  ex is ten  en  la A dm in is t rac ió n  p r in c ip a l  de P ro p ie d a 
des y  Derechos del Estado  de es ta  p ro v in c ia  , los de q u e  
se t r a ta  n o  se h a l l an  g rav ad o s  con  carga a lg u n a  ; p e ro  
si apa rec ie sen  p o s te r io rm e n te ,  se in d em n iza rá  al com 
p ra d o r  en  los té rm in o s  q u e  en  la ya  c i tada ley se d e te r 
m ina .

5.a Los d e re ch o s  de ex p ed ie n te  h a s ta  la  toma de po
sesión s e rá n  de c u e n ta  del rem a tan te .

6.a A la vez q u e  en  esta co r te  se ce le b ra rá  o tra  s u 
bas ta  en  el m ism o dia  y h o ra  en  Getafe , á cu y o  p a r t id o  
c o rrespo n de  el pueb lo  d on de  r a d ica n  las fincas q u e  a r 
r i b a  se ex presan .

NOTAS.
1.a Se c o n s id e ran  com o b ien es  de C orporac iones  c i 

viles los P rop ios  , Beneficencia é In s t ru c c ió n  p ú b l ic a  
cu x os  p ro d u c to s  n o  in g resen  en  las Cajas del Estado , y  
los domas b ien es  q u e  ba jo d ife ren te s  d en o m in a c io n es  c o r 
re sp o n d a n  á las p ro v in c ia s  y á los pueblos .

2.“ Son b ienes  del Estado  los q u e  llevan este  n o m 
b r e ,  los de In s t ru c c ió n  p ú b l ica  s u p e r io r  cuyos  p r o d u c 
tos ing resen  en  las Cajas del E s t a d o ,  los del secues tro  
del ex - In fan te  D. Carlos,  los de las O rd en es  m i l i ta re s  de 
San Ju a n  de J e r u s a l e n , los de cofrad ías,  obras  pías, 
san tu a r io s  y todos los p e r ten ec ie n te s  y  q u e  se hallen  d is 
f r u t a n d o  los in d iv id u o s  ó C orpo rac ion es  ec lesiásticas, 
c u a lq u ie ra  q u e  sea s u  n o m b r e ,  o r igen  ó c láu su la s  de s u  
fu n d a c ió n ,  á excepción  de las capellan ías  colativas  de 
sangre .

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l i co  p a ra  co n oc im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  in te re sarse  en  la a d q u is ic ió n  de las fin
cas  in se r ta s  en  el p reced en te  a n u n c io .

Madrid  26 de D ic iem bre  de 1 8 5 8 . =  El C om isionado  
p r in c ip a l  de Ventas  de Bienes nac ion a les ,  L u is  Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 4  DE ENERO

DE 1859.

HORAS.
Barómetro

reducido k 0° 
y mi lime 

tros.

Tempera
tura en 
gfados 

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m . .  
9 m . .

12.........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

705.50
706.80
707.23
706.77
709.16
710.71

4o,8
50.2 
T  2  
6°,8
4 0.2  
-4°, 4

6°,0
60.5 
9o,0 
8°,5 
5o,3
50.5

N o r t e . . . 
N. N. E .
N or te  . . 
N. N. E . .  
N o r t e . . .  
I d e m . . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  del d i a . . .  

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  al sol 

T e m p e ra tu ra  m í
n im a  del d i a . . ,

8o,1 
14\1

0 ’,4

10°,2 
17°,7 

0°,5

E vaporac ión  en  las 24 hs .  1,3 m il ím etros .  
L lu v ia  en las 24 h o r a s . . .. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun to s de E uropa y  A fr ica  
el 1 9 de Enero á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á (T 
y  al nivel 
dé! mar.

Tempera
tura en  

g r a d o s  
eentigra • 

dos.

Direecion
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D m q u e r q u e ..........
P r  i s . . . .  ...............
B ayona ......................

763.0 .
766.0 •
769.5 .
773.0.
768.1.
772.5 .
774.4 .
764.0 
773,7.
753.4 .

haberse
blicarse

8o ,7. 
6°,4 
3°,9. 
4o,5.

— r , 8 .
6o,7 .  

— 2°,o. 
7°,7. 
6°,4. 

— 2°,8.

recibidi
hoy.

O. S. 0 .  
S. S. 0 .  
N. E .  .
E .............
E. N.E . 
E .N .E .
N .........
S. S. O. 
N .........
s......

o el par  
Rafael

Cubie rto .
Idem.
Despejado.
Niebla.
Nubes.
Idem.
Niebla.
L luvia.
Cubierto .
Niebla,

te de S an  F e r -  
E xea .

L y o n .........................
M a d r id . ....................
S an  F e r n a n d o . . .
T u r in .  . . . . . . -----
Bruse las.  ...............
L i s b o a ......................
San  P e t e r s b u rg o  .

N o t a . P or  no  ! 
n a n d o  deja de p a

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a r tes  rem it ido s  en  este  dia p o r  la In te rv e n 

c ión  de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  del m erca do  de g ra 
nos  y n o ta  de prec ios  de a r t íc u los  de c o n s u m o ,  re su l t a  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.112 fanegas de tr igo.
1.800 a r ro b a s  dé h a r i n a  de id. .
4.000 l ib ra s  de p a n  cocido.

7.769 a r ro b a s  de ca rbón .
111 v a c a s , q u e  co m p on en  47.628 l ib r a s  de peso.

326 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  7.921 l ib r a s  de peso.
46 ce rdos  degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

l a rn e  de v a c a ,  de 50 á 52 rs .  a r r o b a ,  y  de 18 á 22 
cu a r to s  l ib ra ,  

ídem de c a r n e r o ,  de 21 á 22 cu a r to s  l ib ra ,  
ídem de t e rn e ra ,  de 66 á 84 rs .  a r r o b a ,  v de 34 á 42 

cu a r to s  l ib ra ,  
ídem de c e rd o ,  de 92 á 98 rs . a r ro b a ,  
rocino añejo , de 88 á 96 rs . a r r o b a ,  y  de 34 á 36 c u a r 

tos l ibra .
ídem fresco , de 30 á 34 c u a r to s  l ib ra .
[dem en ca n a l ,  de 90 á 92 rs. a r ro b a .
Lomo, de 38 á 42 c u a r to s  l ib ra .
J am ó n ,  de 106 á 114 rs . a r r o b a ,  y  de 42 á 51 cu a r to s

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs , a r r o b a ,  y  de 19 á 20 cu a r to s  

l ibra .
Vino, de 30 á 36 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á  14 cu a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l i b ra s ,  de 12 á 14 cu a r to s .
G arbanzos ,  de 32 á 42 rs .  a r r o b a ,  y  de 10 á 16 cu a r to s  

l ibra.
J u d ía s ,  de 22 á 30 rs . a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cu a r to s  l ibra .
A r r o z ,  de 30 á 34 rs . a r ro b a ,  y de 10 á 14 cu a r to s

. l ib ra .
L en te jas ,  de 14 á 18 rs .  a r r o b a ,  y de 7 á 8 cu a r to s  

l ibra .
C a r b ó n ,  de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
J a b ó n ,  de 55 á 59 rs . a r r o b a ,  y de 19 á 21 cu a r to s  

l ibra .
’a ta tas ,  de 5 á 6 rs .  a r r o b a ,  y  de 2 á 3 cu a r to s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs .  fanega.
A lg a r ro b a ,  á 40 r s .  id.

Trigo vendido.
62 fanegas .  . . á 53 rs .  80 fanegas á 56 rs.

100.............   57 ' 7 0 ..................... 57
26 .................. 58 8 0 ................... . 54
5 8 . ......................  58 4 0 .................   o 6
60 .................. 56 1 0 0 ......................  55
30.................. 53 5 0 ...................... 5 2
28.................. 53 150...................... 56
3  5 .................. 56 160...................... 56 %

100.................. 51 4 0 ................   54
5  0........................ 54 i 0 0 .......................  60
66 .................  58 4 0 ......................  5 4

120 g eja   . . 50 */j 3 0 ......................  55
76..".............  57 4 2 ......................  55
3 6.................  5 4 6 0 ......................  50
40 .................  o i 4 0 ......................  53 %
16.................  54 Yi 100......................  60
5  1............... 5 4  6 0 ......................  54 %
39................  . .  53 1 0 0 ......................  54
30 .................  52 2 2 ......................  58

Total ..........................  2.437 fanegas.
Q u e d an  p o r  v e n d e r  8.739.

Precio  m á x im o ................................ 60
Idem m í n i m o ...................................  50
Idem m e d io ....................................... 55,47

Lo q u e  se avisa  al púb l ico  p ara  s u  inte ligencia. 
M adrid  24 de E ne ro  de 1859 — El Alcalde-Corregidor 

D u q u e  de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotizacion del 24 de Enero de 1859 á las tres de la tarde.
FOND OS P ÚBL IC OS .

Títulos  del 3 por 100 conso lidado , publicado , 41-65  o , : 
i p lazo ,  4 1 -55  y  65 á fin cor.  ó á yo!.

Idem del 3 por 100 d ife rido , id., 3 0 -70  y 75.
Deuda am ort izab lo  de p r im e ra  c lase ,  no  pub licado ,  

17-50.
Idem de segunda, id., id, 12 p.
Acciones de c a r re te ra s .  —  E m isión  de 1.° do Abri l  de 

1850 de á 4.000 r s . ,  6 por  100 a n u a l ,  id . ,  91-50.
Idem de á  2.000 r s . ,  i d . ,  92-50.
Idem de 1.° de Ju n io  de 185J , de á 2.000 r s . , id., 9 i d 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 r s . , id. 

8 7 -7 5  p.
Idem de 1.° de Julio  de 1856, de á  2.000 r s . , idem

86 p.
Acciones de o b ras  p ú b l i cas  de l.° de Julio  de 1858 

id em , 85 p.
Idem del Canal de Isabel  I I ,  de á  1.000 rs . ,  8 poi 

i 00 a n u a l ,  id., 104-25.
Idem del f e r ro -c a r r i l  de B arce lona á  Z arag oza ,  idem 

86 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  id. , 184 d.
Idem de la Sociedad m e ta lú rg ic a  de San J u a n  de Al 

jaráz , i d . , 55 d.
Idem de la A u r o r a  de E sp añ a  , i d . , 74.

CAMBIOS.

L ondres  á  90 di as f e c h a , 50-50.
P a r is  á 8 dias v i s t a , 5-25.

P lazas del reino.

Daño. Benef. ! Daño. Benef.

A lb a c e t e . . . .  1/4 ». L ugo   *7/8 p.
A l i c a n t e . . . .  1 /4  . .  M álaga   1 / 4  p.
A l m e r í a . . . .  1 /2  p. . .  M u rc ia   3 /8  p.
A v i la ................ . .  O re n s e   7 /8  p.
Badajoz  I p. . . O v ied o .....................  1 /8
B a rc e lo n a . . .  p a r .  . P a l e n e i a . . . .  1 /2  d.
B ilbao  p a r  d. . .  P am p lo na  . . i / 2  p.
B u r g o s   p a r .  . . P on tevedra  . 7 8 p.
Cáceres   I d .  . .  S a lam an c a . .  1/2  p.
C ád iz   1 /8  d. . .  San S e b a s -
C as te 11 o n ................  . .  t i a n .......................  i / 4  p
Ciudad-Real.  . .  . .  S a n t a n d e r . .  3 /8  p.
C ó r d o b a   1 /4  p. . .  Santiago  . . 3/4  p.
G o r u n a   i d .  . . S e g o v ia . . . . p a r  p.
C u e n c a ............  . .  S ev i l la   1 /8  d.
G e r o n a ............  . . S o r i a . . . . . . .  3 /8
G r a n a d a   3 /4  p. . , ¡ j  T arrag on a .  . 5 /8
G u a d a la ja ra ,  par .  . . i  T e r u e l . . . . .
H u e l v a ..................................... i T o le d o ................  3 4 d.
H u e sc a ............................ . . | V a l e n c i a . . . 1 /4
J a é n . .   3 /8  p. . .  | V a l l a d o l id . . 1 /4
L e ó n   1 /4  p. . .  I V ito r ia   . .  1 /2  p
L é r id a .......................  ¡ Z am o ra .  . . .  3 / 4 p.
L o g ro ñ o   3 /8  d. . . ! Zaragoza .  . . 3 /4  d

í  ~

BOLSA DE PA RIS .

Enero 24 de 1859.
Fondos f r a n - { 3  p o r  100 .............................  68,70.

ceses í 4 % p o r  10 0 .............................  97’
Españoles  3 p o r  100 i n t e r i o r   40 7 /8 .
Consolidados.  ....................................................  95 3 /4  á 7/^

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. C aye tano  García,  Secre ta r io  h on o ra r io  de S. M. y  Ju ez  de  

p r im e ra  instancia  del  d is tr i to  d e  San Antonio de  esta  c iudad.
P o r  el p re se n te  ci to,  llamo y  emplazo :í Doña T ere sa  R od r í 

g u e z ,  Doña A n a ,  Doña María y D. A nton io  de  Limas y í t o d r i -  
guez ,  v iud a  é hijos de  D. A nton io  L imas, ó á los h e re d e ro s  de  
estos , p a r a  q ue  en  el prec iso  té rm in o  de  30 dias,  á con ta r  d esd e  
la inserción del p re se n te  en  la Gacela de M a d r id ,  se p re sen ten  
p o r  sí ó por  m edio  de P r o c u r a d o r  con p o d e r  bas tan te  en  este 
Ju zg a d o  y Escr iban ía  del in frascri to  á u sar  del d e re ch o  de  q ue  se 
c re a n  asistidos p a ra  s ¡stener el e m b a rg o  q u e ,  á instancia  d e  los 
refe r idos  y  e n  el año  d e  1820 , se causó  en  la casa calle N u e 
v a ,  núm . 6 0 ,  de la villa do P u e r to  R ea l ,  en autos p r i n c i p a d a s  
con tra  la t e s tam en ta r ía  de  D. José  B us ta m a n te ;  aperc ib idos  de  
q u e  pasado  dicho té rm ino  ;sín que  lo v e r i f iqu e n  se d e c r e t a r á  la

cancelación de  la  toma de  raz ó n  con t ra íd a  en  la oficina del r e 
g istro  de h ipotecas  de  d icha  villa.

Cád iz 17 de E n e ro  de  ! 8o9.—-García,- -M a n u e l  de  E m i e n d a  
y  P a r r a .  3 i 9

D. B e r n a r d o  Placer  F e i j ó o , Ju ez  de p r im e ra  instancia  de la 
villa y  p a r t id o  judicial de  AHariz. p rov inc ia  de  Orense.

P . t  el p re s e n t e  se llama y  emplaza á Bam n González P i 
chó n ,  na tu ra!  y vec ino de  Maseda  , en este  p a r t i d o ,  de oficio la
b r a d o r  , c u y o  domicilio y  res idenc ia  se i g n o r a n , para  q ue  d e n t r o  
de  30 d ias  im p ro ro g ab le s  com parezca  en  este  Juzgado  y  p o r  la 
E scr iban ía  del in frascri to  á contestar  las d em a n d a s  q ue  p o r  d e 
pendenc ia  d e  pago de costas que  con tra  el mismo se s igu e ,  v en 
cidas en causa q ue  se lo formó por mal t r a to  á Bar to lom é A n i e l o . 
han  d e d u c i d o , aco m p a ñ ad a s  do  los corre sp o nd ien te s  d o c u m e n 
tos, Ju an  de  N o v o a , D. J u an  B e rm u d e z  y D. D omingo R o d r í 
guez, del e xp re sad o  .Maseda, Sobre rec lamación de  var ias  lincas 
que  están e m b a rg a d a s  p a ra  d icho pago y de las cuales  he con
fer ido  tras lado  por  auto de  14 del  corr ien te .  Si se p re s e n ta r e  se 
le oirá  en ju s t ic ia ,  y  de  o tro  m udo  se segu irán  los autos en su 
reb e ld ía ,  haciéndose  las notificaciones (pie o c u r ra n  en  los e s t r a 
dos de  este J u z g a d o ,  como p re v ien e  el a r t .  232 de  la ley de  E n 
ju ic iamiento  civil, p a rá n d o le  el perju icio  consiguiente.

Dado en el Juzg ado  de p r im e ra  instancia  de  Aliariz  á 27 de 
D ic iembre  ríe 4833.— B ern a rd o  Placer  Feijóo.— Ante  m í.  Manuel  
Carvallo. 104

Licenciado D. Antonio  Ma¡ ía  Ortega, Juez  de  p r im e ra  in s ta n 
cia de  esta villa de  Xa va ¡carnero  y su p a r t id o .

P o r  el p re sen te  y en  v i r tud  de  p re v ide n c ia  de! dia de  ayer , 
au to r izada  por  el Escr ibano  D. .1 t i a n  X epom uceno  R ub io ,  se cita, 
f am a  y emplaza  por  té rm ino  de 30 días  á J u an  T o n  on , gallego 
natural  de  San  A n d r é s  de Cham .>rro, con tra  el que  i n s t r u y o  c au 
sa c r im inal  d e  oficio p o r  robo  de  d i u r n o  y electos de  la casa d i  
su amo Manuel M o r e n o , vecino de esta  vil a ,  la m che del 18 de 
N ov iem b re  del año  último, d e  la q u e  se fugó á segu ida  , a fin di 
que  com parezca  en  este  J u zg a do  en d icho tiempo á re s p o n d e r  dt  
los cargos  q ue  en  la misma le i e s u l t a n ; aperc ib ido  q ue  de  ni  
verif icarlo  so segu irá  dicha causa en  su ausencia y r e b e l d í a , p a 
rán d o le  el per ju icio  que  h ay a  lugar .

Na va lea rn  e ro  6 de E n e ro  de  i 839. - - A n to n io  M aría  Ortega. =  
P o r  su m a n d a d o ,  J u a n  X epem ucono  Rubio. í !3

E n  v i r tud  del p re se n te  se cita y llama á la p e rso na  ó p e r s o 
nas  q u e s o  c rean  corr derecho  á la p ro p ied a d  de  dos t i e r r a s  sita: 
en  té rm ino  de la A la m e d a ,  q ue  la b ra ba  Doña M anuela  Garc ía  
vec ina de  Canil lejas, las cuales han  sido d en u n c ia da s  á biene, 
m os t rencos ,  y tiene de  cabida la p r im e ra  siete fanegas , y  la s e 
g u n d a  d o s ,  pa¡a  que  d en t ro  del te; mino de  30 días se p re sen ten  
á d em o stra r lo  en el J u zg ado  del Xu¡ te do esta a n t e  y E s c r i b a 
nía  de n ú m e ro  de i), .iu.ui P e rc a ;  l.njo a pero ib. m íe  uto de que  
pasad-a dicho t é rm ino  sin ver if icarlo  les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  
h ay a  lugar . i !4

P o r  el p re sen te  y en  \ n l u d  d e  p ro v iden c ia  d ic tada  p o r  el 
Sr. D. Manuel  R iu b o o , Juez  de p r im e ra  instancia del d El r ito  de 
la U niv ers id ad  de  esta co; te. se cha. llama y emplaza  por  t e rce ra  
y ú ltima vez  á José  Domínguez , natura!  de Fumigo, so lte ro  y de  
16 años de  edad , á fin de  (pie d e n t ro  del t é rm ino  de nueve  dias, 
con tados desde  el s iguiente  a! ele la inserción de esto anuncio  en 
la Gaceta  de esta capi tal , so p resen te  en la cárce l  ele presos ó en 
dicho Juzgado  y  Escr iban ía  del c r im en  de  D. Ju an  Vivó a r e s 
p o n d e r  á los cargos  que  le resul tan  en causa que  con tra  el mismo 
se sigue por h u r to  domé-t ico  á Eustasio Y a g ü e s ; apercib iéndole  
q ue  de no ver if ica r lo  le p a r a r á  el per ju icio  que  l u n a  lugar . 117

C O R T E S

SENADO
P R E SID EN C IA  DE L ENCAJO. SEÑOR M AR QU ES DEL DU ERO .

E x t r a c t o  oficial de la sesión celebrada el d ia 24 de E n e r o  
de 1859.

So ab r ió  á l a s  d o s  y vein t ic inco  m i n u t o s ,  y le ida el 
ac ta  de la a n te r i o r ,  fué aprobada .

El Simado oyó con sen tim ien to  u n a  com u nicac ió n ,  en  
la que  los Sres. D. José de Vil lar y Salcedo y  1). Nicolás  
Becerra p a r t ic ip a b a n  id fa llecimiento  de! Sr. Conde de 
Val maseda, o cu rr id o  á las doce do la m a ñ a n a  del dia  22 
del p resen te  mes.

Pasó á la com is ión  de Peticiones  u n a  exposición en  
q u e  Doña Josefa Yegor , v iu da  de I). Anton io  N oreña ,  
Cónsul que fuá en la isla de la Madera, solicita el c u m 
p l im ien to  de la ley  de las Cortes genera les  del año  1820, 
re la t iva  á que  á todas las pension is tas  se las re b a ja ra  la 
c u a r ta  p a r te  de la q u e  d i s f r u t a s e n , o en  su caso ,  q uede  
igualada, con las dem ás  de su clase.

Quedó sob re  la m esa u n  d ic tám on  de la com is ión  de 
Peticiones, p ro po n ien do  q u e  la p receden te  exposición  pase 
al G ob ie rn o  de 3. V!.

Acto c o n t in u o  fue- a p ro b ad o  sin  d iscus ión  el d ic ta— 
m en  de la com is ión  do E xam en  do calidades q ue  quedó  
sobre la mesa en  la sesión an te r io r ,  re la t iva  á las del se
ñ o r  Conde de Y aldecañas.

OR DEN DEL DIA,

C o ntinu a c ió n drt debate pendiente sobre el proyecto de auto
r iz a c i ó n  ai ( rubierao p a r a  p la n t e a r  los p re s u p u e s to s  del
corr iente  año.

El Sr. p r e s e d e k T 'B : El Sr. Conde de Vello t iene  la 
palabra, p a ra  rect if icar .

El Sr. Conde de T 7 3 & 0 3 : El Senado no e x t r a ñ a rá  
q u e  sea algo m ás  extenso  de lo q u e  q u i s ie ra  , p o rq u e  no 
solo tengo q u e  rect ificar e r ro re s  y deshace r  eq u ivocac io 
n e s , s ino  d a r  co n tes tac ión  c u m p lid a  á a lus io nes  g ra v í 
s imas.

P r in c ip ia ré  por un  p u n to  m u y  Im p o r ta n te ,  sobre  el 
cual el Sr. Berm udez de Castro tra tó  de d a rm e  una  lec
ción q u e  h e  podido ap ro v echa r ,  no  h ab ien d o  conclu ido  
mi rectif icación en la sesión  última. Pro testé  en ella de 
la b u e n a  fe con q u e  p resen taba  el g u a r i s m o  .1.282 m i
llones como im porte  del p re s u p u e s to  de 1850, no r e n u n 
c iando  á la esp e ra n z a  de d esv a n e ce r  la aserc ión  del se
ñ o r  Berm udez  de Castro  de q u e  d ich a  ci fra ascend ía  á 
1.387 m il lones.

O yo no se lee r ,  ó h ay  dos ediciones de las cu e n ta s  
de 1850*. b as ta  el folio ci tado por S. S. es inexacto, puesto  
q u e  dijo q u e  en el folio 1.402 es taba lo q u e  S. S. aseg u 
ra b a  ; lo he  b u sca d o  en ese l ibro , y no  he en c on tra d o  
sem ejan te  folio: en  o tro ,-s í ,  he visto l o q u e  el Sr. .Bermu
dez de Castro nos  decia , a u n q u e  no es ex ac tam en te  lo 
m ismo. Resulta q u e  el p re su p u es to  de 1850, con in c lu 
sión de c réd itos  q u e  se reba ja ro n  y p a r t id a s  q ue  se 
a n u la r o n ,  ascendió  n u m é r ic a m e n te  á i .385 m il lones  co
mo decia S. S.; pero q ue  re ba ja nd o  los Créditos va in d i 
cados y las mesadas de las clases activas  y  p as iv as ,  que  
no  d eb ían  f igu ra r  en el p resu pu es to ,  quedo  este  reducido  
á 1.282 mil lones

El Sr. PXHBFIDENTS : Sr. Conde , sup lico  á S. S. que  
no olv ide q u e  es tá rect ificando.

El Sr. Conde de V E Ii& S :  J u s tam e n te  es toy  hac iendo  
eso :  es toy  d em o s tran d o  q u e  en  lo q u e  dije al Senado no 
h u b o  e r r o r ,  como lo s u p u s o  el Sr. B erm udez  de Castro.

El Sr. f r e s e D£V1 T £ : S. S. co m p ren d e  b ien  q u e  eso 
no es rect ificar.

El Sr. Conde de V E L L S  : Resulta  q u e ,  a ten ié n d o m e  
á lo q u e  deb ia ,  y  s in  án im o  de in cu lp a r  á nádic , n i de 
en a l tece r  u n a  A dm in is t rac ió n  q u e  se enaltece p o r  s í , el 
p r e s u p u es to  de 1850 no  im p o r ta b a ,  como d i j e ,  m ás  q u e  
1.28 2 mil lones.

En p ru eb a  de q u e  no  deseo a b u s a r  de la b en e v o le n 
cia del S en ad o ,  n i  de las considerac iones  q u e  debo al 
Sr. P residen te ,  no me liare cai go do las diai;  ivas que  el 
Sr. B erm udez de Castro  empleó respecto á u n a  A d m in i s 
t rac ió n  de la q u e  no habió  sino como c u m p le  á q u ie n  
no desconoce los deberes  m u y  respetables  do las Asam 
bleas de l ibe ran tes .  El Sr. B erm uadoz  de C as tro ,  su p o 
n ié n d o m e  m an c o m u n a d o  cu. la re sponsab il idad  de cier to  
M in is terio ,  se a t rev ió  á dec ir  cu a n to  tu v o  p o r  co n v e 
n i e n t e , y  por toda con tes tac ión  voy á p e rm i t i r m e  leer al 
Senado  u n  esta.do b rev ís im o , y q ue  pícale  servil- á S. S. 
p a ra  fo rm ar el r e s u m e n  de esa A d m in is t rac ió n  q u e  es su 
pesadil la. [L eyendo.) «Créditos sup le tor ios  concedidos mi 
1850,51  y 52, i 0 9 .95 i .585,¿2. Créditos p r im it ivos  por 
los m ism os  tres a ñ o s ,  4.062 mil lones. Total del p r e s u 
p u e s to ,  4.172 m i l lo n e s ,  dejando los picos. Pagos e jecuta
dos d u r a n t e  el m ism o p e r i o d o , 409! mil lones.  Baja que  
r e su l to  en los pagos, 80 mil lones.  Im p o rte  total de los 
créd itos  s u p l e to r io s , 109 mil lones.  [ no un  solo año, nos 
dijo el Sr. B erm udez de Castro, q u e  los c réd itos  s u p le 
torios  ascend ían  á 195 mil lones. Cantidad á q u e  p u e d e n  
considerarse  re du c ido s  todos los c réd itos  sup le tor ios ,  
29.436.000 rs.)>

Estos son datos  a u té n t ic o s ,  sacados de c u e n ta s  del 
E stado, p u b l icad a s ,  y que  ha deb ido  ver el Sr. B erm u 
dez de Castro  án tes  de c e n s u r a r  la A dm in is t rac ió n  á q u e  
se refiere . *

El Sr, PRESID E N TE *. Sr.  Conde, si S. S. s igue  de

ese modo p ro vo ca rá  u n  seg un do  d iscu rso  del ind iv idu o  
Je la comisión á q u ien  con tes ta .  Como S. S. no formó 
parle de esa A dm inis t rac ió n ,  no  tiene obl igación  de h a 
cer su defensa con tan ta  la ti tud . Otros  señores  l ian  pe
dido la pa lab ra  en  c o n t ra ,  y  p o d rá n  hacerse  ca rgo  de 
lo q u e  la comisión ha dicho. Ruego, p u e s ,  á S. S. que  
so c iña  á la rec t if icac ión ,  y q u e  conozca ser  el re g la 
m en to  o! q u e  me obliga á ind ica r lo  así.

El Si'. Conde de : A prec iando  como del jo las
au iones íac iones  del Si*. P re s id e n te ,  he con c lu id o  r e s 
pecto  á lo q u e  d i rec íam en ío  m e toca.

Dijo el Sr.  Bermudez de Cas tro  q u e  es tas  a u to r i z a 
c iones  las habla yo calificado de incom patib les  con  el 
d erecho  co n s t i tu c ion a l  de las C or te s ,  p o n ié n d o m e  en  
co n trad icc ió n  con mi co n ducta  del año  pasado. Eso es 
u n  e r ro r .  Yo no he d icho  nada de la con.s ti tucionalidad 
o in co nsti fuc iona  tifiad de osla au to r iz a c ió n :  do lo q u e  
lie hab lad o  ha sido de su  in co n v e n ie n c ia ,  y  de que 
cu and o  no son ab s o lu ta m e n te  necesarias , ni el Gobierno 
debe pedir las, ni las Cortes concederlas.  Dé aqu í  el f u n 
dam en to  de mi voto p a r t i c u la r ,  en  el c u a l ,  s in  in c u r r i r  
en  c o n t r a d i c c ió n , concedo al G ob ie rn o  este ano  a ú n  m ás  
q u e  concedí el año. pasado: r e c u r s o s  más q u e  bas tan te s  
p ara  l levar á b u e n  p u e r to  la n av e  del Estado, si no  se 
e q u iv oc a  el ru m b o .

Otro p u n to  , respecto  al cual s u p o n e  el Sr. B erm udez 
de Castro q u e  in c u r r o  e n  c o n t ra d icc ió n ,  es el re la t ivo  
á la suspe ns ió n  de ven tas  y á su  reva lidación .  En esto 
no he hecho  m ás  q u e  S. S . , con  la d iferencia  de h ab e r  
d es t ru id o  despu.es con s u s  p a la b ras  el a r g u m e n to  q u e  
había p resen tado  ántes.  a c o rdán do se  sin  d ud a  de q u e  en  
u n  d o c u m e n to  a u té n t ic o  h ab ía  S. S. dec larado  la im po
tencia del Gobierno  p a ra  p o n e r  en  ejerció la ley de 1.° 
do Mayo. Por  Real ó rd en  do 18 de N ov iem bre  de 1857 
se e s ta b le c ió : !.°, que  la ley re fe r id a  dero g ab a  todas las 
d isposiciones a n te r io re s  re la t ivas  a! p a r t i c u la r :  y  2.°, 
que- p o r  el decreto  de Jun io  de 1856 no se -podía d ero g ar  
la lev de j.° do Mayo, hab ién d ose  solo suspend id o  su eje
cución  has ta  la re so luc ión  de la Cortes.

El Sr. F R E F S D E S tT E : Sr. Conde , ¿ era eso del dis
c u rso  de S. S. ? Siento  in te r ru m p i r l e ;  pero  tal es la ob l i
gación q u e  me im pone el r e g la m e n to ,  así como a d v e r 
t irle q u e  s igu iendo  de esa m a n e r a  p erd e rem o s  en  re c t i 
ficaciones todo el resto  de la sesión .

El Sr. C o m ie d e  Yo creo q u e  en  discusión
do tanta  im p o r ta n c ia  no  debe repara! se en q u e  d u r e  un 
dia .m á s  ó m é n o s , y  creo  ta m b ién  q u e  al a u to r  do un 
voto p a r t ic u la r  se le dé la1 concede r  a lgu n a  utas am pli tud  
q u e  á oíros o radores .  Sin  e m b arg o ,  seré  tan obediente 
como S. S. lo ex ija ,  y ,  en c o n se cu en c ia ,  con c lu y o  este 
p u n to  pasa con tes ta r  á o tra  a lus ió n  , de cu y a  natura leza 
no  puede  d ud a rse .

/J ijo  es Sr. Bermudez de Castro  q u e  y o ,  con g ra n  é n 
fasis, habia d icho q ue  se vendía la liboriad  de 5.000 h o m 
bres p or  30 mil lones , lo cua l  les obligaba á sor esclavos 
Yo, q u e  no corrijo  mis  d i s c u r s o s ,  me refiero  al Diario  
de las S e s i o n e s : no e n c o n t r a rá  en  él S. S. u n a  sola pala
b ra  q u e  p ru e b e  q u e  yo he com parado  al soldado (espa
ñol con un  e s c l a \ o ,  n i  q u e  haya dicho que  p o r  30 m i
llones de reales so v en de  la l ibe r tad  de 5.900 h o m b re s  
Lo q u e  dije fu é ,  q u e  emendo con tanto  en tu s ia sm o  st 
defienden los derechos  del h o m b re ,  e x t r a ñ a b a  q u e  S( 
t rocase por 30 mil lones  la l ibertad  do 5.000 h o m b re s  y e 
consuelo  de 5.000 familias.  ¿Como h ab ia  yo de co m 
p a ra r  un  e sp añ o l ,  u n  soldado de n u e s t ro  e jé rc i to ,  con  e 
n eg ro  de A ngola?

T am b ién  s up uso  S. S. q u e  yo hice u n a  ed ic ión  d< 
las (m tilias dem ocrá t icas  q u e  se c i rc u lan  en los c u a r t e 
les , y q u e  mi n o m b re  se rv irá  p ara  re co m en d a r la s  á h 
t ropa. El Senado conocerá  lo g rav e  y lo in just if icado  d< 
esta anuden .  No se necesi tan  n u e v a s  edic iones de c a r 
tillas socialis tas , p ues  son m u c h a s  las h e d í a s  y  mucho; 
los en cargados  de re p a r t i r la s ,  h ab ien d o  e n t r e  el las a lgu 
nas  m ás  avanzadas  q u e  las obras  de Proudhoi i .  P ara  qua 
esas caí tilias no  e n c u e n t re n  apoyo ,  y  para, q u e  los b u e 
nos p rin c ip ios  se conso liden  , ha  sido p rec isam e n te  pa
ra  lo ([lio yo he usado  el lenguaje  de la verdad . ¿De qu¡ 
otro modo si no , ó en  q u e  otea ocasión y lu g a r  podrí  
vo m an ifes tar  m is  temo ¡'es y  l lam ar  la a ten c ión  del Go 
f iem o  , á fin de excita rle  á (pie evite q u e  u n  p r in c ip i  
Tmostís imo so erija en ley?

S. S. qu iso  ademas h e r i rm e ,  sup on ie nd o  q u e  yo lia 
ai a (.raido á la m em o ria  de los Sres.  Senadores ,  con  c: 
mjc-fi) de m a l t ra ta r lo ,  el n o m b re  de u n  in d iv id u o  q u e  
va no existe. Yo no me p e rm i t í  m ás  q u e  h acer  u n a  ca - 
ííicaciou q u e  definió el Sr. Bermudez de Castro. Yo dije 
p i e  Memlizábal era un  em pírico, y el Sr. Berm udez de 
dasii'o definió esta p a la b ra  d iciendo q u e  M cndizábai  i e -  
unia todas las c i rc u n s ta n c ia s  q u e  co n s t i tu y e n  ci empi
rismo, Yo no Ira té de a g ra v i a r  la m em oria  de aquel 
h om b re  , s ino de cali ficarle  en ocasión  q u e  creí  o por i li
na , como el p r inc ip io  de m u c h ís im o s  e r ro re s  q u e  lian 
tímido la r u in a  de n u e s t ra  Hacienda. Pero hay  m ás :  se 
ha su puesto  h a b e r  yo d icho  q u e  Meudizábal hab ia  de
cretado la d esam o r t izac ió n  bajo la p res ión  del p u ñ a l :  y 
mal poma yo d ec ir  eso, c u a n d o  no puede a t r ib u i r s e  á 
Mead izábal la d iso lución  de las co m u nidades  religiosas 
e s ta n d o ,  como es ta b a n ,  dis imilas  án tes  q u e  él \ iniera 
No d e p r i m í , p u e s ,  ía m em o ria  de Mend izaba i; no lu 
cí} o tra  cosa s ino  p re s e n ta r  io q u e  re su l t a  en  la s ín te 
sis do la h is to r ia  hecha  por el Sr. B erm udez de Castro.

T am b ién  me apostrofó  S. S. acerca  do la o c u p a d o r  
de los b ienes  de la Iglesia , e x t r a ñ a n d o  que  aq u í  se h a 
b la ra  de eso , y añ ad ien do  q u e  yo p on ía  en  tela de j u i 
cio la legitimidad de las p ropiedades  ad quir idas .  E n t re  
las m u ch as  ven tajas  q u e  tienen  las Asambleas d e l ib e ra n 
tes p re s e n ta n  e! in co n v e n ien te  de q u e  p uede  h a b e r  q u ien  
ponga en  tela de ju ic io  la con ven ien c ia  y  la ju s t ic ia  de 
u n a  ley ;  p ero  esto  tiene el co rrec t iv o  de p oderse  dem os
t r a r  q u e  no h ay  tal in co n ve n ien c ia  ni tal in jus t ic ia ,  p u 
diendo ademas  en m e n d a r se  en el caso de q u e  las liava. 
E n t re  eso , y p oner  en  d u d a  la legalidad de los hechos  
que  son con secu en c ia  de u n a  ley , h ay  m u ch a  diferencia .

Yo no he podido poner  en  d u d a  la legitimidad de las 
en a jenac iones  verificadas en  v i r t u d  de las leyes. P ara  mi 
(e n t ié n d ase  b ie n )  todos los actos de todos los Gobier
n os  son legí timos y re sp e tab le s ,  a u n  cu and o  estos sean 
m eram e n te  Gobiernos de hecho : rebe la rse  co n t ra  ellos 
es un-de li to  , u n  cr im en  las m ás  de las veces.

D esem barazado  de las g rav ís im as  alus iones  q u e  se me 
lian, h echo ,  q u ie ro  ah o ra  co r re s p o n d e r  á las s in g u la re s  
a ten c ion es  con  q u e  el Sr. Minis tro  de Hacienda contestó  
á mi d iscu rso  , y  re n u n c io  á d esh a ce r  a lguno  de los e r 
ro re s  com et idos  por S. S. . salvo solo respec to  al del 
d iezmo , tocan te  ai cual d i ré  q u e  no p ar t ic ipo  de la idea 
do S. S. , co n s is te n te  en  m an ifes ta r  q u e  sob re  él no  po
día fu n d a rse  n in g u n a  co n t r ib u c ió n .  Siento esto, respecto  
á una perso na  q u e  , como S. S . ,  es tan co m p eten te  p a ra  
llegar ;!  u na  ai tu ra  á q u e  no  todos llegan. He conclu ido .

Ei Si*. W ifíT ñ . Y ¿YLOS (p a ra  u n a  a lus ió n  persona l) :  
La parte  m ás  déb il  del e locuen te  d iscu rso  q u e  en la ú l 
t ima sesión  tuve  la com placencia  de o ir al Sr. B erm udez 
de Castro es la que  consagro  á im p u g n a r  lo q u e  yo d i
je  pocos d ias  ántes.  Yo, q u e  hago com ple ta  ju s t ic ia  á la 
im p o r ta n c ia  del Sr.  B erm udez como polít ico y como o ra 
d o r ,  no  lo e x t r a ñ é ,  s in  e m b a r g o ,  p o rq u e  c o n tra  las a r 
g u m e n ta c io n e s  q u e  se fu n d a n  en hechos  no bas ta  el 
ta lento , a u n q u e  sea elevado, como lo es el de S. S., p a ra  
d e s t ru i r  la verdad  de esos hechos. Yoy , s in  e m b a r g o ,  á 
h a c e rm e  ca rgo  de a lg u n as  equ ivocac iones  padec idas  
p o r  S. S.

S u p u so  el Sr. Berm udez  que  yo hacia  ca rgo  al Go
b ie rno  p o r q u e  no re n u n c ia b a  á la ac tu a l  ley de im p re n 
ta ; y  p a ra  d e s t r u i r  ese cargo dijo q u e  las leyes no  p u e 
den  r e n u n c i a r s e , s ino  re em p laza rse  con  o tras .  Esto es 
v e rd a d ,  en tesis  g e n e ra l ;  mas yo creo q u e  si el ac tu a l  
G o b ie rn o ,  l levando al poder  las p rev en c io nes  q u e  ten ia  
c o n tra  d icha  l e y ,  h u b ie ra  re n u n c ia d o  á e l la ,  se h a b r ía  
ena ltec ido  m u ch o .  No exigía yo tan to  ; m e con ten tab a  
con q u e  este  Gob ie rno  h u b ie ra  sido tan p arco  en  la ap li
cación de es ta  ley como el q u e  la p ro pu so  á las Cortes; 
y  p o r  no hacer lo  as í ,  y p o rq u e  la aplica con severidad, 
es por lo q u e  le d ir ig í  cargos q u e  no h a n  s ido con tes ta
dos p o r  cierto.

P re g u n tó m e  despu.es el Sr. B erm udez  de C astro  q u e  
á q u ié n  a lud ía  yo  al h a b la r  de co n sp ira d o res  que  a p o 
y a n  al G o b ie rn o ,  s u p o n ie n d o  q u e  no sería  á la f racc ión  
p rogresis ta  n i  á la conse rvadora  q u e  le apoyan. No a lud í  
á n ád ie  , no  ci té personas.  Yo felicito al Senado  y al 
país  p o r q u e  vamos e n t r a n d o  en  el b u e n  c a m in o ,  n o 'h a -  
b ie n d o ü á d ie  q u e  q u ie ra  h a b e r  consp irado :  mas ¿ha sido 
asi s ie m p re ?  ¡Ojalá! El Gobierno  re p resen ta t iv o  h u b ie 
ra  sido en tóneos  u na  verdad  : pero  á u n  re s u e n a n  en  
n u e s t ro s  oídos los a lardes  do c o n s p i ra c ió n ,  los m ér i tos  
por h a b e r  co n sp irad o  y  las reco m pen sas  p ro d igadas  á 
esos m ér i to s .  Si en la m ayoría  hay  a lg u n o  q u e  haya  he
cho a larde de c o n sp ira d or  y obten ido  re co m pen sa  p o r  
el lo , podrá  ap licarse la a lus ión  si gusta: yo á n ád ie  n o m 
b r o ,  re p i to ,  ni q u ie ro  ofender  á n á d ie :  no  esc r ib o  b io 
grafías polít icas; re la to  h is to r ia .  Si q u e ré i s  b iografías ,  
e s c r i b i d , a puntad.

Dijo tam bién  el Sr. B erm udez de Castro  q u e  los G e
n era le s  de la oposición  no c o n sp i ra n d o  c u m p l ía n  con  su 
d eb er .  Estam os de acuerdo .  ¡Ojalá se h u b ie ra  s iem p re  
tímido p re sen te  esa m áx im a sa lv a d o ra  de la h o n ra  del 
e jérci to!  ¡No lam en ta r íam os  los males  que  lamentamos! 
E s c r i b i d . a pu nta d.

Pero an ad io  S. S. q u e  á u n  cu a n d o  q u is ie ro n  estos Ge
n era le s  c o n sp i ra r  s e r i an  im po ten te s  si no c o n tab a n  con 
ei apoyo  de ia o p in ión  púb lica .  A u n q u e  es difícil este  
te r re n o ,  no tema el Senado  q u e  falte yo á los respetos  
q u e  aq u í  se deben. De a d m ir a r  es q u e  no  hay a  tenido 
en  c u e n ta  el Sr. B erm udez de Castro q u e  c u a n d o  los Ge
n era les  c o n sp i ra n  no se valen  del sast re  ni del zapate ro, 
de lo q u e s o  llama p u e b lo ,  s ino  que  co n sp i ra n  con los 
soldados: no  luí tenido presen te  q u e  cu a n d o  los Generales, 
fa ltando á sus  deberes ,  consp iran ,  sacan  a lgu n os  ba ta l lo 

nes ó e s c u a d r o n e s  al c a m p o ;  y si la O p in ió n  p ú b l i c a  so 
m u e s t r a  ind ife ren te ,  s iem p re  l e s  q ueda  el re cu rso  de 
e n a rb o la r  la b a n d e ¡a  de un par t ido ca ld o ,  u n e  n u n c a  
falta en  esta  clase de Gobiernos.

El Sr. Suplico  á S. S. q:m no olvide
el ar t .  75 del reglam ento , porque ,  según  él, debe el o r a 
d o r  c i rc u n sc r ib i r se  á lo [ ju ram en te  preciso p a ra  su o b 
je to .  .

K! Sr. M A T A  ¥  AA3ÓS: P erm ítam e el Sr. P res iden te  
m a n ife s ta r  q u e  los reg lam entos  nstán  escrif is para  s i tu a 
ciones n o rm ale s  , y a u n  cu a n d o  la p resen te  lo e s , 3. S. 
sabe m ejo r  q u e  yo que  cu a n d o  en las C ám aras  se t ra tan  
cuest iones  de g ra n  im p o r ta n c ia ,  q u e  afectan a los p a r 
tidos y á ia política en g en e ra l ,  se sue le  d a r  (derla la ti
tud. sin  q u e  se c rea  in f r in g i r  el r e g lam e n to :  s in  e m b a r 
go, p rom eto  á 3. S. no  ex tra l im ita rm e .

El Sr. PRESIDESETE • Agradezco la lecc ión: pero  
ta n ta  la ti tud  podría concederse ¿ S. S . , q u e  quizá se 
ro m p iera  ese reglamento .

El Sr. M A T A  ¥  A E Ó S: ¡Tantas  veces se lia hecho  
y no se ha, r o t o !

\ ea el Sr.  B erm udez de Cas tro  como cu a n d o  se lan 
zan  los Genera les  á co n sp i ra r  p ue de n  hacerlo  a u n  no 
co n tan d o  con la o p in ión  p ú b l ica  (aprec iac ión  s iem p re  
m u y  eq u ív oc a ) ,  tan to  que  no h a y  oposición ni G ob ie rn o  
q u e  no crea co n ta r  con e l l a ,  y  u n o  de los dos lia de 
eq u iv oc a rse .  Y añadió  el Sr. Berm udez de Castro  q u e  se 
com placía  en  reco no cer  q u e  los G enera les  de la o pos i
ción no son capaces de co n sp i ra r .  S. S. nos hizo completa 
ju s t ic ia^  es tando  en esta  asev erac ió n  más exacto  q u e  en 
s u p o n e r  q u e  si fuésem os  capaces  de co n sp i ra r  ser iam os 
im poten tes  [jara  (dio.

Rebajó el Sr. Berm udez de Castro la im p o r tanc ia  de] 
ca rgo  q ue  hice al Gobierno p or  el u l t ra je  q u e  en u n  cafó 
sí' infirió  á u n  h o n ra d o  p ad re  de fam ilia ,  d ic iendo  S. S. 
q u e  el Gobierno no  hab ia  de e n v ia r  d e trás  de cada c i u 
d ad an o  u n  agen te  , y  q u e  solo en  el caso de h ab erse  fia
do p ar te  sm  éxito  p roced ía  el cargo. Id  q u e  yo dir igí 
íue  lam en tando  u n  a t ropello  á consecuenc ia  ó en  v e n 
ganza  de actos de u n a  A utor idad  en  obedecim ien to  de 
o rdenes  del Gobierno. Y lo lam en té ,  p o rq u e  á la pue rta  
del cali' hab ia  agentes  de la Autor idad  q u e  a v u d a ro n  a 
t r a s la d a r  al a t ro p e l la d o ,  á q u ie n  conocieron  /  pues que  
le d ie ro n  t r a ta m ie n to ;  la m en te  q u e  los ag reso res  s igu ie
r a n  t r a n q u i lo s  en  el c a fé ,  y que, hab iéndose  dado part í ' 
al G o b e rn a d o r  c iv i l ,  pasasen  c inco d ias  s in  q u e  el o fen 
d ido recibiese u n  rimado de co n s ide rac ió n .

á e a  , p ues ,  el Senado si p a ra  este cargo h ab ía  f u n d a 
mento . Pero  decia el Sr.  Berm udez de. Castro : «¿y  q u é  
hac ia  el Sr. Mata y A ló s , cu a n d o  veia d ep o r ta r  D ip u ta 
dos ,  Senadores  y toda clase de h o m b re s  polít icos im p o r 
ta n te s ?  ¿Por  q u é  no  c lam aba  en tonces  en  favor cíe la 
seg u r id a d  in d iv idu a l  ?)) No sé á q u é  época se refiere S. S. 
Esta clase de cargos hace  anos  q u e  los oigo , y  pocas ve
ces los he  visto just if icados. Pero  yo, q u e  llevo la seve
ridad de ñ u s  p r in c ip ios  has ta  el ex trem o de no conce
d er  en  mi conciencia  q u e  n in g ú n  m il i ta r  sea h o m b re  
pol ít ico fuera de la esfera del G obie rno  v  de las C ám a
r a s ,  dejé  de se r  h o m b re  polít ico e n  18f> 1 p o r  no e s ta r  
de acu erd o  con ei G ob ie rn o  en  u n a  cuest ión  económ ica  
de im p o r ta n c ia :  y  hac ien d o  ei sacrif icio de mi posic ión 
oficial, cedí el cargo  de Jete de Listado Mavor del e jé rc i
to de Cata luña ,  y  no quiso v o lver  á ser D iputado,  p e r 
m an ec iend o  ajeno á la p o l í t ica ,  h as ía  q u e  en  1854 m e
recí a la b o n d a d  de m i Reina la h o n ra  de v e n i r  á estos 
bancos.

Si al ano  54 a lud ía  el Sr. B erm udez de Castro, á o tros  
h o m b re s  m ás  co m p eten tes  q u e  yo toca le v a n t a r  ei velo 
y p re s e n ta r  aquella  s i tu ac ió n  en  toda su desnudez ,  si a s í  
io c reen  c o n v e n ien te  á los in tereses  de la p a t r ia :  yo es
toy l ib re  de toda ce n su ra ;  no c o n sp i ré  en tonces  p o rq u e  
n u n c a  lo he h e c h o ,  ni lo h a ré  co n tra  n in g ú n  G obierno  
leg í t im am ente  const i tu ido.  En el m o m en to  que  aq u e l  Go
b ie rn o  fué s us t i tu ido  p o r  o t ro ,  s e g ú n  la v o lun tad  de la 
R eina ,  y o ,  con las a rm a s  e n  la m a n o ,  y ex p on iend o  mi 
v ida en  las calles de Madrid  , lo sos tuve  poi q u e  era  le
gitimo. No es , p u e s ,  [jorque yo tenga  q u e  tem er,  p o r  lo 
q u e  no en t ro  en  el fondo de aquella  cu es t ión ,  si no p or  
q u e  tenga q u e  r e s p e t a r l a s  c o n s id e ra c io n e s , s in  gima 
e lev ad as ,  de h o m b re s  m ás  im p o r ta n te s  q u e  han  creído  
deber  sellar sus  labios: ni u n a  p a la b ra  más d iré  sob re  el 
p a r t ic u la r .

El Sr. B E R M U D E Z  D E C A S T R O : No tema el Sima
do q u e  ab u se  de su  benev olen c ia  p ro lo ng an do  es íe  de
b a te ,  ya tan  p ro l i jo :  p ero  debe conocer q u e  h ab ien d o  
negado el Si'. Conde de Yelle ia ex ac t i tu d  ále los dalos  
p resen tados  por m í ,  tengo q u e  a d u c i r  otros n uevo s  que  
ju s t i f i q u e n  mss aseverac iones. Debo . an te  iodo, re co rd a r  
q u e  no  soy yo el q u e  ha (raido al debate  la A d m in is t ra 
c ión  q u e  exis tió desde el año  1859 has ta  .fin de i85¿. 
Discutíase s im p lem en te  la au to r izac ió n  (jara p lan tea r  los 
p r e s u p u e s to s ; y q u e r ie n d o  el Sr. (..onde de \ e l l e  ce n su 
r a r  la A dm in is t rac ió n  ac tual ,  co m p aró  los p re su p u e s to s  
c[uo han  de reg i r  es te año  con ios de 1850,  t r ay en do  al 
debato, bajo  todos Les aspectos  pos ib les ,  aquella  A dminis-  
e ion ,  hac iendo  su  apoteosis ,  fu n d a n d o  lodos s u s  razo na
m ien tos  en  datos q u e  ca lif iqué do inexactos  , y q u e  hoy  
p ro b a ré  q ue  son inexac tís im os ,  no (jorque aquella  A dm i
n is t ra c ió n  sea mi pesad il la ,  como dice el Sr. Conde de 
Yelle , q u e  no lo es , así como tam poco  soy ciego e n tu 
s iasta  por el la , según  m anif ies ta  serlo  e f S r .  Conde de 
Yelle.

l ía  citado S. S. las c u e n ta s  genera les  del Estado 
en  q ue  me a p o y é , y  p rec isam e n te  de esas  m ism as  
c u e n ta s  resu lta  q ue  el p resu pes ío  de 1850, inclusos 
los gastos re p ro d u c t iv o s ,  ascendía  á 1.348.932.280 r e a 
les,  c i fra que  está p rec isam e n te  en la p ág ina  452, 
como dije en la sesión ú l t i m a ,  y  q u e  en  la m ism a la h a 
b r á  vis to S. S., á no  se r  q ue  se refiera á d is t in ta  edición 
q u e  la q ue  yo hc leído. En esa p ág in a ,  y en  la ú l t im a 
c o lu m n a ,  podrá ver S. S. q u e  el im p o r te  de las créd itos  
concedidos p o r  la ley y  por  Reales dec re tos  , de los q u e  
se ech ab a  m an o  con  f rec u e n c ia ,  era  de 1.300.983.000 v 
p ico de re a le s ,  á los cua les  h a y  q u e  ag rega r  50.694.000 
rea les ,  p ro d u c to  de las m esadas  descontadas  á las clases 
ac tivas  y p as iv as ,  im p u es to  n u e v o  inven tad o  p or  el se
ñ o r  Bravo Murillo  p a ra  n iv e la r  los p resupues tos .  Véase, 
pues  , cómo dije con verdad  que  el total de los gastos era 
de 1.358 mil lones. Aquí está la cu e n ta  genera! de aquel 
^ño  á disposición de todos.

Después nos h a  p resen tado  S. S. u n  es tado  p a ra  de
m o s t r a r  q u e  todos los c réd i tos  ex t r ao rd in a r io s  y  su p le 
m e n ta r io s  concedidos p o r  Reales decre tos  h a b ía n  a sce n 
d ido á unos  c ien to  y  ta n to s  m il lones  en los años  51, 52 
y  53. En Ja p ág ina  488 verá el Sr. Conde de Yelle q u e  
la modificación del p re s u p u e s to  de 1852. por el a u m e n 
to de c réd itos  ex t r a o rd in a r io s  concedidos,  asciende á 
192.783.000 rs.

Ha dicho ta m b ién  el Sr. Conde q u e  no  e ra  exacto  
q u e  el Sr. Bravo Murillo h u b ie ra  creado  las d ife ren te s  
clases de papel q ue  h o y  se conocen  con  el n o m b re  de 
efectos públicos. Yo no  dije q u e  el Sr. Bravo Muril io  
h u b ie r a  c reado  u n  n uevo  papel q u e  se l lam ase Deuda 
conso lidada  al t iempo de c o n v e r t i r  en  esta  la Deuda d i
fe r id a :  lo q u e  dije fué que  todas las clases de papel  que  
h o y  se conocen  e r a n  efecto  de las decisiones ú operac io 
n es  aco rdadas  p o r  el Sr.  Bravo Murillo  : ¿ e s  esto c ierto?
¿ Ha creado  el Sr. Sa laverr ía  las acciones de ca r re te ra s  
del añ o  5 0 ,  51 y  52 ? ¿Ha creado  la Deuda am ort izab lo  
de p r im e ra  y  seg u n d a  clase, la d iferida , la del persona l ,  
del m ate r ia l  y  del Tesoro  p re fe ren te  y no  p re fe ren te  ? 
P ero  m e hizo  u n  cargo  el Sr. Conde de Vello d iciendo  
q u e  no sab ia  el país  los m il lones  q u e  hab ía  p erd ido  en 
co n se cu en c ia  de u n  Real d ecre to  . r e f re n d a d o  p or  un 
cu a n d o  tuve  la h o n ra  de ser Minis tro de Hacienda 
en 1853.

F ra n c a m e n te ,  n u n c a  como ahora  h e  v isto  la p r u e b a  
de q u e  á veces la in d isc re c ió n  de la am is tad  hace  m ás  
d añ o  q u e  los a taq u e s  del enem igo  m ás  encarn izad o .  E! 
Senado  m e p e rm i t i r á  en este p u n to  u n  poco de am p l i 
t u d ,  p o rq u e  voy  á co n tes ta r  á u n  a taq u e  persona lís im o.

En el año  51, despu és  de v a r ia s  concepciones  c o n 
t r a d i c to r i a s , tu v o ,  p o r  últ imo, el Sr. Bravo Murillo  la 
idea de p re s e n ta r  el p royecto  de a r re g lo  de la Deuda. Mu
chas veces repi t ió  en  am b as  C ám aras  el Sr.  Bravo Murillo 
q u e  aquello e ra  u n a  tran sa cc ió n  del G obie rno  de E s p a 
ña e n t r e  sus  ac reedores  y su  T eso ro ,  no  p u d ie n d o  pagar  
és te  todo lo q u e  á aquellos  se les debia .

Así, p ues ,  se ofrecía  a los tenedores  de la a n t ig u a  Deuda 
conso lidada co n v e r t i r  u n  papel q u e  tenia  el 5 p o r  ¡00 de 
Ín teres  , p o r  otro que  solo tenia el 3, pero  q u e  no* podía 
h ac e rse  de u n a  vez esa con ve rs ió n ,  s ino  en  i 9 años, p r in 
cip iando  por d a r  el 1 p o r  100, á los c u a t ro  el I y medio, 
y  así suc es iv a m en te  has ta  l legar á los tres .

C onvert ido  el p ro y e c to  en  ley, y  pasado u n  a ñ o ,  p ro 
p u so  el Sr. Bravo Muril lo  á S. M. ( s in  c r e e r  en  su  m o 
destia q u e  necesi taba  el co n cu rso  de las Corles , ; p r o p u 
s o , d ig o ,  un  d ecre to  c o n t ra r ia n d o  lo q u e  p o r  aque lla  ley 
se establecía . ¿ Podia el Sr. Bravo Murillo  v a r i a r  por  su 
sola v o lu n ta d  u n a  l e y , y de tan ta  t r a sce n d en c ia  como 
aq uella  ? En esta s i tu ac ió n  tu v e  la h o n ra  de se r  llamado 
al M inis terio  de Hacienda , y  m an ifes té  q u e  no m e c o n 
s ide raba  con  facultades de n i n g ú n  g én e ro  p a ra  v io lar  la 
ley , a u n q u e  la hub iese  violado' u n  Minis tro an te r io r .  No 
d iscu to  la b o n d a d  de lo d isp u es to  p or  el Sr. Bravo M u -  
r i i lo ;  lo q u e  digo es q u e  ja m a s  co o pe ra ré  á sab ien d as  á 
la vio lación de las leyes ,  y  q u e  si son esos los datos  del 
Sr. Conde de Yelle p a ra  ca lificarme incapaz  de o b te n e r  
cargos públicos  , le con tes to  q u e  n a d a  n ue v o  ha d i
cho S. S.

No q u ie ro  m o les ta r  m á s  al Senado  , y  p o r  lo tan to  
v oy  á c o n c lu i r  h ac ién d om e cargo  l ige ram en te  de a lgunas  
p a la b ra s  del Sr. Conde de Velle.

Dice S. S. q u e  yo he v io len tado  el s en t id o  de las s u 
y as  al c r ee r  q u e  S. S. hab ia  co m p arad o  el servic io  m il i
t a r  con  la esc lav itud  , y me p re g u n ta  en  q u é  p arte  de s u  
d isc u rso  exis ten  las p a la b ras  q u e  yo le he a t r ib u id o .  Cor



este m olivü ha apelado S. S. al Diario de las Sesiones: 
mas yo debo indicar de paso, que aunque es com pleta
mente exacto todo lo que en él con sta , carecen, sin e m - 
embargo, los discursos de la anim ación que les prestan 
el ademan v  la entonación del orador. Aun así y todo, 
pronunció el Sr. Conde de Yelle algunas palabras que 
justifican mi suposición. Dice el Diario de las Sesiones, 
y  dijo S. S . , {leyendo): «; Com prar, señores , 30 millones 
con  la libertad de 5.000 hom bres, con  la desolación de 
5.000 familas! Eso no se puede consignar en ninguna 
ley de ningún Estado. Mirad, señores, lo que votáis; mj- 
relo el Gobierno , á quien yo dirijo mi súplica en este 
instante con  todo el encarecim iento p os ib le , y  vea cuá
les pueden ser las consecuencias naturales “ lógicas y 
necesarias de esa disposición de la ley. ¿Q ué es esto, se
ñores? ¿Por qué hablamos tanto de los derechos’ del 
pueblo?

»Hace 25 años que defendemos sus libertades en la 
tribuna ; hace 23 años que querem os proporcionarle por. 
todos los medios imaginables el bienestar y  la felicidad, 
y no obstante hoy estimamos la libertad de un hom bre, 
el bienestar de una familia, en 6.000 rs. para dársela por 
ese precio. Esto es inexplicable, es inconcebible. Hoy dia, 
en que tanto se habla contra la esclavitud, contra ese 
estado en que un hom bre está bajo el dom inio de otro, 
(y cuenta, señores, que no soy defensor de la esclavi
tud, pero las com paraciones es menester hacerlas); hoy 
d ia , re p ito , que se habla tanto en favor del esclavo , a 
quien se sacó de la esclavitud más dura y  más fiera, de 
la esclavitud de las selvas ; porque la esclavitud es con
tradictoria con la condición  del hombre, y  no la perm i
te la igualdad natuial que nos dio el Ser Suprem o; hov 
dia, vuelvo á decir, que tanto se habla en contra de la 
esclavitud, ¿se quiere que la libertad de nuestro herma
no se com pre con 6.000 reales?» ¿Puede estar más clara 
la com paración? ¿No esta en esas palabras el cuadro más 
recargado aún de lo que yo podria hacerlo ? Por lo de
mas,, ¿dije v o , acaso, que el discurso de S. S. fuese tri
b u n icio?  ¿Dije yo que S. S. fuese demócrata y  socia
lista?

Lo que dije fué que en manos de hombres de malas 
intenciones podria su discurso tener interpretaciones tor
cidas y contrarias, sin duda a lguna, á los deseos de S. S. 
Cuando dijo el Sr. Conde de Yelle, hablando de la des
am ortización : «Todos nos liemos enriquecido con esos 
bienes, quitándoselos á los con ven tos , y  por lo mismo á 
los pobres q u ed e  ellos recibian socorros,» ¿n o  procla
mó S. S. docrinas socialistas? Dejo á la apreciación v  al 
buen ju ic io  que á S. S. distingue el com prenderlo por 
sí mismo. Yo no he c-reido, ni creo en manera alguna, 
que fueran tales las intenciones de S. S.: no creo que 
S. S. sea demócrata ni revolucionario; pero su discurso, 
rep ito , se presta á malas interpretaciones.

Pasando ahora á otra cosa, poco tengo que decir res
pecto al Sr. Mata y  Alós. S. S. me ha preguntado á qué 
época me re fe r í, y  debo contestar que fue á una época 
en la cual tenia S. S. bastante influencia para creer que 
las observaciones que entonces hubiese hecho habrían 
sido escuchadas.

En cuanto al caso del café Suizo, S. S. mismo lo ha 
explicado: no pudo intervenir el Gobernador; era aque
llo un expediente mal encaminado, y  la prueba de ello 
es, que en cuanto el poder judicial tuvo noticia del su 
ceso lo hizo entrar desde luego bajo su jurisdicción.

El Sr. Conde de V E L L E : Seré breve; no se sorpren
da el Sr. Presidente.

Excuso rectificar cuestiones de núm eros. Mis cifras 
están consignadas en el Diario de las Sesiones: y  por 
otra parte, el Sr. Bermudez de Castro habrá podido con 
sultar una obra publicada hace cuatro años, para apren
der el verdadero modo de ajustar las cuentas.

Repito que no estoy aquí para defender á ninguna 
persona; y  en cuanto ai presupuesto del año 50, debo 
manifestar ai Sr. Bermudez de Castro que he acudido 
á él para compararle con el de 1859, com o el más dis
tante, pues hasta aquel año no había habido ni cuentas 
ni presupuesto: en otro caso pudiera haber tomado el 
de 1853, que fué un presupuesto m uy bien concluido, 
y  en el cual tuvo parte el Sr. Bermudez de Castro , pu
diendo en consecuencia ofrecerm e una com paración ven
tajosa , ventajosísim a, con el de 1859.

El Sr P R E S ID E N T E : Sr. Conde, ruego á S. S. se ciña 
á la rectificación de lo que S. S. mismo ha dicho.

El Sr. Conde de U E L L E : Sr. Presidente, Y. S. lia 
dado muestras de su tolerancia en el largo discurso que 
el Sr. Bermudez de Castro ha pronunciado para recti
ficar, y  espero merecerla á mi vez en las rectificaciones 
que yo haga.

Dice el Sr. Bermudez de Castro que yo le hice un 
cargo el otro dia por la revocación del decreto refrenda
do por el Sr. Bravo M urillo, autorizando la conversión 
de la Deuda diferida en consolidada; y ha añadido S. S. 
que yo le acusé de no haber consultado los intereses 
públicos al dictar la medida en cuestión, y  que por esto 
declaré que no podia ser Ministro de Hacienda. S. S. lia 
dicho que tuvo para obrar así razones de conveniencia 
y de moralidad, y yo repito que con  el decreto del Sr. Brac 
vo  Murillo no se impuso gravámen alguno al Estado, el 
cual no tenia que pagar un solo r e a l , no pudiendo ha
ber acreedor que d ijera : «el Gobierno paga ahora lo que 
no pudo pagar cuando se hizo el arreglo"de la Deuda,» 
puesto que no se impuso la obligación de la conversión, 
sino que se dejó á la voluntad de los tenedores. No hubo, 
p u e s , inmoralidad alguna.

El Sr. B E R M U D E Z  DE C A S T R O : Dos palabras. Ha 
dicho el Sr. Conde de Yelle que tomé parte en la con fec
ción  del presupuesto de 1853, y en. esto se ha equivoca
do S. S. Yo no he tenido arte ni parte en ese presupues
to : quien la tuvo, y  m uy activa, fué el Sr. Bravo Muri
llo, que lo form ó y  publicó por Real decreto el 18 de 
Diciem bre de 1852.

El Sr. CAIiONGE (en con tra ): Perdonad, Sres. Sena
dores, si estando tan brillantemente agotada la cuestión, 
por las ilustradas personas que me han precedido en el 
uso de la palabra, me atreva yo á usar de ella. No haré 
un d iscu rso : seria imposible decir nada nuevo después 
de la manera com o la cuestión ha sido tratada por los 
Sres. Tejada y  Conde de Yelle; y, sobre todo, en su parte 
po lítica , después del magnífico cuadro que de la situa
ción  nos hizo mi amigo el Sr. Mata y  A ló s ; cuadro en 
el cu a l, si no están todos los detalles", es porque los de 
la política del actual Gabinete no caben ni en un cuadro, 
ni en cien cuadros de una vasta galería.

Es notable, m uy n otab le , una circunstancia que ha 
ocurrido en este debate. Tres enmiendas y  un voto par
ticular se han presentado al proyecto de ley de autori
zación , y  no es el núm ero de tres lo que califico de ex
traordinario, sino que una de esas enm iendas, la más 
radical por cierto, se ha presentado por uno de los in
dividuos más importantes de la mayoría; y  excuso nom 
braros al Sr. Cantero , el primero de los Secretarios que 
este Cuerpo elige, pues el que le precede viene siéndolo 
com o por derecho propio.

¿Q ué significa la enmienda delS r. Cantero? Señores, 
no es fácil d e c ir lo ; pero que era la más rad ica l, lo com 
prendereis fácilm ente, al recordar los términos en que 
el Sr. Ministro de Estado calificó las enmiendas que re
lativamente á los proyectos de autorización tenían plazo 
limitado; y  si consultáis ademas las que en otras oca
siones semejantes se han presentado, deduciréis que 
efectivamente era esa enmienda lo que yo digo.

El Ministerio Narvaez presentó en 1849 un proyecto 
de ley com o el que ahora se d iscu te , y  hubo relativa
mente á él tres enmiendas. Firmaba la primera el Sr. Pa
vía , el cual limitaba la autorización hasta el 30 de Ju
n io ; la segunda contenia ademas otras condiciones, y 
la firmaban los Sres. Cabello, Luzuriaga, Ferraz y  otros; 
y  la tercera era del Sr. Collado. El Sr. Pavía apoyaba la 
suya en la falta de respeto á la Constitución que indi
can las autorizaciones.

El Sr. Cabello, representante del partido progresista, 
dijo que estas tenían el inconveniente de subvertirlo y  
trastornarlo todo, y  esforzóse en probarlo con ingeniosos 
raciocinios. Tocó el turno á la tercera enmienda, que 
defendió el Sr. C ollado, y  com o hom bre m uy com peten
te , dijo cosas excelentes, inimitables, siendo lo único 
que siento no habérselas vuelto á oir. El Sr. López, 
cuya pérdida es tan grande para esta alta Cámara, la 
cual no volverá á oir su voz elocuente y  magnífica, 
dijo también las palabras siguientes, que solo recuerdo 
á los progresistas, hoy que andan tan distraídos en los 
principios que siempre han profesado [leyendo] : «El sis
tema de autorizaciones perjudica en gran manera al Go
bierno representativo, porque apaga la fe y destruye las 
esperanzas en un sistema que nosotros propalamos com o 
tan fecundo en bienes v  prosperidad.» El mismo ilustre 
orador llamó farisaica á la  ̂interpretación que con  las 
autorizaciones se daba al artículo constitucional. Habla
ron  también los Sres. Infante y  Sancho, haciendo el 
prim ero oposición  hasta por las conjugaciones del verbo 
exam inar, y  la autorización se aprobó por 119 bolas 
blancas contra 20 negras, las cuales repartirá, con  la 
oportunidad que le distingue, mi amigo el Sr. Cantero.

El año 51 hubo otra autorización, pero con un plazo 
puesto por el Gobierno, el cual quiso hacerse á sí propio 
una enmienda para evitar las de otros. ¿Vano esfuerzo! 
Presentáronse tres : una de los Sres. Serrano, Marques 
de Camarasa, Pavía y  otros; otra de los Sres. Galiano, 
Ros y  el mismo Sr. Pavía, y  otra, aunque no política, 
firmada por el Sr. Marques de Yillanueva de las Torres. 
Antes de discutirse estas enmiendas cayó el Ministerio 
Narvaez; y  habiéndole reemplazado el Sr. Bravo Muri
llo , sus autores las retiraron. Ni en aquel año ni en el 
siguiente se discutieron los presupuestos, com o tampoco 
en los de 54, 55 y  56. Me dicen que el 55 y  56 se dis
cutieron. Una sola pregunta por contestación. ¿Fué en 
esta Cámara ? Pues no tengo más que decir sobre ello.

El ano 57 volvimos al malhadado tema de las auto
rizaciones, y  volvió la oposición á las m ismas, repre
sentada por el Sr. C ollado, el cual pidió que el dicta— 
tamen de la com isión quedara más tiempo sobre la mesa 
para examinarlo detenidamente. El Senado se opuso , y  
los presupuestos no se discutieron. Llegó después la au
torización del 38 , y el Sr. Collado baldó también en eon- 
b/G  resultando de o t o  que S. S. viene haciendo la opo
sición á todas las autorizaciones, ménos á la actual. Yo 
le íelito ; pues aunque tarde, lia entrado en una nueva 
senda , que sin duda creerá mejor que la que hasta aho
ra ha seguido.

Después de este ligero examen voy á preguntaros, 
Sres. Senadores, ¿q u é  signifícala enmienda del Sr. Can
tero ? ¿Es la expresión aislada de las opiniones de S. S.? 
¿Es el grito arrancado al partido progresista, que no 
quiere vender sus principios, com o Esaú su prim ogeni— 
tu ra , por un plato de lentejas? En el primer caso ¡ay 
del partido progresista ! Los partidos que abdican sus 
principios son una banda de ambiciosos y  de intrigan
tes , los cuales podrán ser explotadores de situaciones 
poco aprensivas, pero jamas sus auxiliares. Yo, señores, 
no puedo admitir la primera hipótesis , y debo aceptar 
la segunda. El Sr. Cantero nos hizo una exposición de 
principios, que estaban de acuerdo con los que siempre 
ha sostenido el partido progresista, pero en com pleta 
contradicción con el fin que tuvo su enmienda: y o ,  al 
m énos, no me puedo explicar por qué la retiró S."S.

Me he ocupado del partido progresista con relación 
-a este debate, y  voy ahora á ocuparme del partido mo
derado. Hay un principio com ún á todos los partidos 
constitucionales de España, el cual se encierra en la si
guiente^ frase : «A  ningún Gobierno se le pueden negar 
los medios de gobern ar:» pero en lo relativo á la forma 
disentimos unos y  otros. Los progresistas quieren en
cerrar al Gobierno en un plazo fatal, miéntras los m o
derados conceden las autorizaciones, dejando al Gobierno 
libérrima facultad para obrar com o las circunstancias 
puedan exigirlo. Hé a q u í, señores, por qué mi amigo el 
Sr. Conde de Yelle ha defendido las puras doctrinas del 
partido moderado al sostener su voto particular, voto 
que en manera alguna crea la menor dificultad al Go
bierno para seguir gobernando, pues le da los recursos 
que necesita con arreglo á la ley de presupuestos de 
1858 , la cual no tiene la caducidad que se lia dicho.

Y ov ahora á considerar la autorización bajo el aspec
to de la confianza, no pudiendo yo  ménos de manifestar 
que ninguna me merece el actual Gabinete. Con este 
motivo me haré cargo de algunas de las cosas que, colo
cada la cuestión en este terreno, ha dicho el Gobierno 
de S. M.

Ante todo me permitiréis que muestre mi gran e x - 
traneza al ver la abusiva frecuencia con que el Gobierno 
se parapeta detras del T ron o , ó de la augusta Persona 
que lo ocupa, cuando es su deber en todas ocasiones es
tar delante. Y no es eso s o lo , sino que S. SS. nos atri
buyen expresiones que tienden, según dicen, á coartar 
la régia prerogativa, calificándolas hasta de crimen. Es
to es injusto digirido á quienes jamas puede echárseles 
en cara delito ninguno contra el Trono. Deeia el Sr. Cal
derón Collantes , hablando de las apreciaciones que al 
Sr. Mata y  Alós le mereció la disolución del Congreso de 
Diputados ( leyendo): «Eso , señores, en los principios 
constitucionales , en la buena organización de este gé
nero de Gobierno , se puede discutir una v e z ; pasada esa 
oportunidad, la im pugnación fuera de este augusto re
cinto seria un crim en, aquí es por lo ménos inconve
niente.»

Aquí hay por lo ménos una inconveniencia según el 
Sr. Calderón Collantes. Yo bien sé que S. S. dirá que 
hay ̂ diferencia entre una y otra palabra; pero es tan pe
queña, que hombres de sentimientos m onárquicos como 
nosotros no podemos conform arnos con ella. Decía S. S. 
que el General Mata había atacado la prerogativa de S/ M. 
¿Cóm o un hom bre de la respetabilidad del Sr. Calde
rón Collantes incurrió en equivocación tan grave? No: 
lo que anatematizamos es la falta de modestia, la osadía 
con  que hom bres com o los que se sientan en ese ban
co aceptaron de S. M. la misión de formar un Gobier
no en tales circunstancias. Eso es lo que censuramos y  
censurarem os miéntras no se nos pruebe que esos hom 
bres no estaban incapacitados moralmeníe para dirigir 
la gobernación del Listado. Siento no haber oído unas 
palabras que creo ha pronunciado el Sr. Presidente del 
Consejo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden.
El Sr. C A L O N G E : No he dicho nada.
El Sr. P R E S ID E N T E : No olvide Y. S. que las ad

vertencias solo puede hacerlas el Presidente del Senado.
El Sr. G A LO N  G E : No lo be olvidado.
El Sr. P R E S ID E N T E : S. S., que nota las risas en 

otros, debe tener presente que también los demas ob 
servamos.

El Sr. C A L O N G E : Ni lo he o lvidado, ni lo tengo 
presente, ni sé , por tanto, á qué puede venir ia amo
nestación de Y. S. En una ocasión creí observar una son
risa; hoy no he observado nada, y  no com prendo lo que 
S. S. quiere decir.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á Y. S. que evite esos 
continuos diálogos , que siempre son inconvenientes.

El Sr. C A L O N G E : Tengo, Sr. Presidente , la satisfac
ción de no haberlos provocado.

Más adelante, contestando al cargo de 110 haber re
unido antes las Cortes , dijo el Sr. Ministro de Estado 
{leyendo): «lia habido ademas una cosa que S. S. v 
todo el mundo sabe; dos meses lia estado separado él 
Ministerio por satisfacer un sentimiento digno \ eleva
do de la augusta Señora que ocupa el Trono.»

Aquí se hacia recaer sobre S. M., ó se buscaba en 
su deseo de visitar las prov in cias , la causa de no haber 
reunido ántes las Cortes.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : 
Pido la Palabra.

El Sr. C A L O N G E : Me alegraré de que el Presidente 
del Consejo I legue á destruir este cargo , porque no soy 
de los que quieren que el Gobierno se ponga en 
situaciones tan altamente insostenibles, tan completa
mente embarazosas. Y puesto que el Sr. Presidente del 
Consejo ha pedido la palabra , le liaré otro cargo para 
que desvanezca los dos á un tiempo. En esa misma 
sesión, hablando S. Sde que había dado las explicaciones 
convenientes sobre sucesos pasados, decia {leyendo:: 
«Y si eso d ije , señores, cuando solo era Senador, y  me 
sentaba en los bancos de la oposición, hoy, llamado por 
la libérrima voluntad de la Corona (q u e  me ha juzgado 
ya, me cabe esta satisfacción) á ocupar este puesto, 
tengo muchas más altas y  grandes consideraciones que 
guardar.»

Señores, ¿es conveniente esta manera de eludir los 
cargos que puedan dirigirse á S. S ? Apelar, ¿á  qué? Al 
ju ic io  de la Corona. La Corona no ju z g a ; juzgan los Tri
bunales: y  si un Tribunal hubiese juzgado Vi S. S ., es 
cási seguro que no tendría, la satisfacción que nos indi
caba. Pues qu é , ¿así pueden decir los hombres políticos 
de un pais: « no habléis de eso, la Reina nos ha juzgado 
y a ? »  No, señor Presidente: S. S. vendrá á ese terreno, 
porque creo que mirará bastante por su honra, para que 
el dia que la vea comprometida no salga á su defensa. 
Me dice S. S. que n o , tanto peor para S. S. ( Aplausos 
y murmullos.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Los celadores de esa tribuna 
(señalando á una) harán inmediatamente salir de la 
misma á los que hayan dado señales de aprobación ó 

•desaprobación.
El Sr. C A L O N G E : Siento esas inconvenientes demos

traciones, porque no vengo á buscar aplausos, sino á 
cum plir con un deber de con ciencia ; y  lo lleno con el 
alma contristada, con el corazón despedazado. Vuelvo ai 
discurso del Sr. Ministro de Estado.

Nos decia S. S. que era cuando ménos inconveniente 
juzgar aquí de ciertas cosas {El Sr. Ministro de Estado: 
¿De cuáles?). Discuto de buena, fe, Sr. M inistro, y  no 
alteraré las palabras textuales de S. S. Decia S. S. sobre la 
disolución del Congreso de Diputados [leyendo]: «Toda im
pugnación délas elecciones, toda protesta, cualesquiera 
que sean los térm inos, cualesquiera que sean las frases 
con que se envuelva esta im pugnación (y las fi ases del 
Sr. Mata y Alós han sido bien  desnudas), son frases 
inconstitucionales, son frases que tienden á la subver
sión del orden público.»

Hé aquí un cargo gravísimo dirigido á un hombre 
que protestó de su respeto á las instituciones, de su 
amor al orden público. ¿Y por quién se hacia ese cargo? 
Por un Ministro , m iem bro de un Gabinete , qiie en un 
docum ento solemne había anatematizado las elecciones 
que form aron el Congreso que acababa de disolver. Tal 
contradicción es muy grave.

También habló S. S. de los servicios que pueden 
prestar los ejércitos cuando se hallan bien mandados. 
S. S. añadió que la organización del ejército depende de 
la capacidad de los Generales que lo mandan. Pues bien: 
¿cree S. S. que ha habido ocasiones en que por carecer 
los Generales de las cualidades que citaba no ha cum 
plido el ejército con  sus deberes ? [El Sr. Ministro de Es
tado: No.) S. S. me dice que n o , y esto me basta.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo pasado las horas de 
reglamento va á preguntarse al Senado si se proroga la 
sesión.

Hecha la pregunta indicada por el Sr. Presidente, el 
acuerdo fué afirmativo.

El Sr. C A L O N G E : Acabaré p ron to , Sres. Senadores.
El Sr. Ministro de Estado concretó más este cargo, y 

dijo ileyendo) :  «El ejército español ha sido siempre un 
modelo de disciplina y  de va lor; pero lo digo , y  lo repi
to , la organización particular del ejército, h oy , y siem
pre, y en todos tiem pos, dependerá en sus buenas con 

diciones militares de la persona que este al frente del 
Ministerio de la Guerra.»

S. S. l í o s  habló también dol gran mérito del G obier
no por haber levantado el estado excepcional de Ga tal li
ña ; pero S. S. ha olvidado que lia sido Ministro o ira 
vez, y que el estado de sitio siguió entóneos pesando so
bro aquel país lo mismo que ántes.

Voy á conclu ir haciéndome cargo de algunas frases 
pronunciadas por el Sr. Bermudez de Castro; pues sin 
embargo de que. ya los Sres. Conde de Yelle y  Mata y 
Alós fian contestado á la mayor parte de lo dicho por 
S. S., tengo yo que exponer todavía algunas observa
ciones.

S. S. se extendió, com o tuvo por conveniente, en ha
cer la rgos , severos y durísim os cargos á la Administra
ción presidida por el Sr. Bravo Murillo. Osadía fuera en 
mí defender aquella Adm inistración, habiendo en esta 
Cámara dos personas dignísimas que formaron parte de 
ella, el Sr. General Armero y el Sr. Marques de Mirado
res , los cuales sabrán contestar al Sr. Bermudez de Cas
tro ; pero refiriéndose S. S. á aquella época, ha incurrido 
en una equivocación respectó al producto de las sustitu
ciones, cuyos fondos están aplicándose á distintas aten
ciones de las que debieran cubrir.

Esta es la ocasión de decir que hay una ley, y que 
no es buena, que es necesario modificar : aludo á la ley 
de reemplazos. Cuando se discutió demostramos varios 
Generales que era imposible su cumplimiento, porque re
sultaría de él una mayor contribución  de sangre y  una 
nueva contribución  de dinero votada encubierta y sola
padamente.

Y ¿no es esto lo que ha resultado? Apenas so echa una 
quinta, los hombres que tienen 6 .0 0 0  rs. so eximen dol 
servicio; este dinero, cuyo objeto, según la ley, entra en 
el Tesoro prora com prar otros tantos hombres que hagan 
el servicio que dejaron de hacer aquellos, no tiene "esa 
inversión ni una sola v e z , y lo prueba el escandaloso 
remanente que existe en las arcas del Tesoro y que pu
blica mejor que yo hasta dónde se ha llevado "el engaño 
cometido á la sombra de una ley. Así las quintas se re
piten, así las cifras se aumentan, porque es imposible 
hacer el servicio con sacos de 6.000  rs. Pero esta es una 
cuestión demasiado grave y compleja para ser tratada así 
incidentalmente : ya la trataremos á su tiem po; basta 
por hoy indicar que es un gran error creer que este 
pueblo no quiere los colores de nuestro u n iform e; hom
bres no faltan ; lo que sobran son malas condiciones. 
¿Qué significa esa monstruosidad con que en el presu
puesto se dota tales ó cuales servicios, y luego se da una 
aplicación distinta á los fondos ? Esto fué lo que hizo 
decir al Sr. Conde de Yelle que se compraba la libertad 
de una porción de miles de hombres con 30  miserables 
m illon es , y  tenía razón.

Esto quiso S. S. decir, no otra cosa, y nunca compa
rar al soldado español con el esclavo. No: eso no podia 
hacerlo nádie sino en el estado de demencia, porque 
todos saben que en España el soldado está dispuesto 
á llegar á la primera gerarquía de la milicia , y que la 
espada de los Generales nunca puede compararse con el 
látigo de los eómitres de esclavos.

Es necesario poner un límite á la marcha progresiva 
que se observa respecto á reem plazos, porque'siguiendo 
así vendrá un dia en que no hava un soldado iludiendo 
todos redimir su suerte; lo que demuestra que esa lev 
es socialista . pues si llega al fin un dia en que los pcG 
bres se convenzan de que solo por el dinero se libran del 
servicio, querrán buscarlo de todas maneras, y apela
rán , com o la menos mala , á la capitación , com o ya se 
ha hecho en alguna provincia. Pero repito que no es es
te el momento de tratar cuestión tan delicada.

íhmaquí trazada á grandes rasgos 1a política del ac
tual Gabinete. Al votar la ai f i ici ji o s? discute 
vais á hacerlo atacando vuesti { -   ̂ asi los mo
derados com o los progresistas: i ti i 1 jU desechan
do el dictamen, de la comisión m on i i-, n el de 'la  
minoría los medios bastantes ] r b

Permitidme , en conclusión . qno os d^a que las opo
siciones se incapacitan para s ] d i c j m propalan 
doctrinas inconvenientes, y  qv i 1 i Ci Gobierno 
su poder es débil. ’

El Presidente del c o n s e j o  d e  M IN IST R O S: No 
voy á contestar al discurso del Sr. Calonge. El Senado 
ha visto que la cuestión de autorización se ha conver
tido en una de recriminaciones personales dirigidas al 
Presidente del Consejo, no por sus actos com o Ministro, 
sino por la conducta política que pudo tener en tal ó 
cual (qpoca. Ya dije , y lo reputo hov, que no seguiré en 
este camino á los Sres. Calonge v o la ta  v  Alós • tem o 
elevados (lidiares que cum plir, y me bailo juzgado pSr 
la Corona, pues que. por su libérrima voluntad ocupo es
te pu esto , y me ha juzgado también el país en la solem
ne ocasión de discutir la contestación al mensaje de S. M.

\ aprobada la política del Gabinete por una inmensa 
i¿sax ui ja , y contando con la comienza de la Reina v  del 
país, ¿(rué me importa que se ponga en tela de ju icio  
nú honra , cuando nádie puede herirla, Sr. Calonge? Ha 
dicho S. S. que el Ministerio viene á cubrirse tras del 
nom bre de S. M. No: ei Ministerio está pronto á dar 
cuenta de todos sus actos sin rehuir ia responsabilidad 
respecto á ninguno de (dios.

lía dicho también S. S., que fué una osadía aceptar 
la coniianza de S. M. N o, Sr. Calonge: no fué osadía, 
sino mi.:mlir con el deber sagrado que me imponía la 
Rema y mi patria: por eso acepte este puesto, y ño creo 
haber desmerecido por ello.

Peto i opilo que el sonado lia visto que esta discusión 
ya no es más que, una serio de recrim inaciones. En una 
cuestión de conceder al ministerio medios de gobernar, 
no se ha hecho otra cosa que pasar una especie de re
vista retrospectiva tratando de excitar las pasiones , des
per 1 anuo recuerdos que no creo que es conveniente á 
nadie ei despertar: no seguiré ese camino. Yengan los 
ataques que quieran, dígase lo que se quiera, ni una pa
labra contestaran en ese terreno los M inistros, porque 
tenemos grandes deberes que cum plir: nosotros no p o
demos disponer de nuestra palabra com o la oposición: 
sabemos cual es nuestro deber: es duro, pero sabremos 
cum plirlo: y la Reina y el pais nos juzgarán á todos.

EQSr. c a l o n g e : Parece que ei Sr. Presidente del 
Consejo oe Ministros no ha entendido bien mi aprecia
ción cuando trataba de su honra. Hablaba yo de la hon
ra política del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
y decia que si era atacada se veria precisado á defen
derla.

El Sr. PRESIDEN TE: Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente.

Levántase la sesión.
Eran las seis.

EXTE R IO R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Ta
rín 23.— Hoy, después de la misa celebrada en la catedral 
el General Niel lia hecho la petición oficial de la mano 
de la Princesa para el Príncipe Napoleón.

Una Diputación de la Cámara ha presentado al Rcv la 
respuesta al discurso del Trono.

Bucharest 23.— Continúan las ilegalidades de los Cai
macanes. El cuerpo consular ha tenido que intervenir 
para que la Caimacanía haga obedecer las sentencias de 
los Tribunales. Ha sido necesaria la fuerza armada para 
mantener el orden en las elecciones.

Paris 23.— Se desmienten las voces de alianza entre 
Prusia y  Austria.

Gran descontento en Caracas, donde Paez ora aguar
dado con impaciencia. °

Continúan en Milán las prisiones de revolucionarios 
de oficio.

Los Gobiernos de los Estados ribereños del Danu
bio ( A lem ania) se han puesto de acuerdo acerca de 
un artículo adicional que habrá de insertarse en el 
convenio relativo á la navegación de este rio, tenien
do en cuenta las peticiones de la Conferencia de Pa
ris. Una correspondencia de Berlín, de donde toma
mos la noticia, añade que en ia actualidad es
tán pendientes negociaciones entre el Gabinete de 
Viena y la Puerta, á fin de que esta acepte dicho ar
tículo.

El dia 14 llego á Koenigsberg, procedente de San 
Petersburgo, el Capitán de navio Laronc iere le Nour
ry, y se decia en aquella ciudad que este Oficial, que 
se dirigía á Paris, ora portador de despachos expedi
dos por la corte de Rusia al Emperador de ios fran
ceses.

Los demás rumores que circulaban acerca de la 
misión de que Laroneiere ha sido encargado por el 
Gabinete prusiano son infundados, en sentir de la 
Gacela de Colonia ; y añade que Laronciere no ha he

cho mas (pie pasar por Berlín al dirigirse a San IV - 
lersburgo.

Ei Gobierno prusiano presentó el. 18 los presu
puestos de la Cámara de los Diputados. Los ingresos 
y los gastos ascienden á 131.670.000 thalers. Los 
gastos se dividen, en ordinarios 4.2:3.5'¡-2.009 thalers; 
y extraordinarios 8 .2 18.000. No hav déficit alguno, 
y se cuenta, por el contrario, con un sobrante de 
ingresos que ei Gobierno quiere destinar al pago de 
ciertos créditos que debían ingresar en el Tesoro 
con arreglo a la ley. Se propone el aumento de m i
llón v medio de thalers en ja lista civil.

Ei Diario de Constantinppla del 12 hace mención 
de nuevos conflictos ocurridos entre los Caimacanes, 
é indica muy particularmente como g ra v ó la  situa
ción de Moldavia.

La de Bagdad empeora.
Dos navios rusos que salieron de Nicolaieff hacia 

Constantinopla so dieron á la v ela para Yillafranca.
Esperábase en Constantinopla al Príncipe Alfredo 

de Inglaterra.

A U S T R IA .—  Viena 16 de Enero.— Un periódico anuncia 
que entre los Gabinetes de Viena y el de las Tu llerías se 
cam bian todavía notas relativas á la actitud toma
da por Austria en Servia. Esto es inexacto. Acerca del 
asunto solamente han mediado tres com unicaciones. La 
prim era, por medio de un despacho circular de Austria, 
en que dicha Potencia exponía ios m otivos que le ob li
gaban a formar un cuerpo de observación en la frontera 
servia, y anunciaba que habia puesto á disposición de 
Üsman—Baja una brigada para el caso de que la forta
leza de Belgrado fuese invadida. La segunda nota, pro
cedente de Francia, en que según los rumores difundi
dos, manifestaba que toda intervención de Austria en 
Servia seria considerada com o un casus belli,en  rea
lidad contenia solamente ei consejo de que no se pu
siese á disposición de Osman-Bajá una brigada á íin 
de evitai mayores com plicaciones. La tercera com unica
ción era austríaca y en ella se decia que el curso regu - 
iai del m olim iento servio hacia innecesaria la ejecución 
de la anterior medida. Y de este modo se terminó el 
asunto. 1 osible es que hayan mediado ademas com uni
caciones verbales respecto al particular entre el Conde 
de \\ alewski y el Barón de Hubner, pero realmente 110 
se ha expedido ninguna otra nota. [Gaceta de Leipsig.)

INTERIOR.
M A D R ID .— Estado sanitario.— Poca variación sufrie

ron las vicisitudes meteorológicas y atmosféricas de la 
tercera semana de Enero, iguales en un todo á las ob 
servadas en las anteriores. Los vientos soplaron del mis
mo cuadrante: la presión atm osférica, revelada por el 
barómetro á 26 pulgadas y tres líneas , y  la temperatu
ra , manifestada en el termómetro por dos y tres grados 
bajo ce ro , fueron iguales á las de los otros setenarios. 
La atmósfera, por último, estuvo despejada, con ráfagas y 
celajes, v una tarde con  nubarrones que se deshicieron 
en una menuda y ligera llovizna del S O .; sin embargo, 
el sábado saltó el viento al Sur , y  sobrevinieron chu
basco, que es posible continúen.

Ei elemento catarral y el inflamatorio son los predo
minantes: son m uy comunes las fluxiones, los corizas, 
las ronqueras, las toses catarrales, que en los n iños se 
hacen convulsivas con  suma facilidad , y los dolores de 
muelas y- de oídos. Abundan las calenturas gástricas, ca
tarrales é inflamatorias, los dolores nerviosos v reum á
ticos, las artritis, los catarros de todas especies y  va
rias erupciones, entre ellas la varicela y la viruela) O b - 
scrvanse también algunos casos de pleurodinias , pleu
resías, pulmonías y de ataques cerebrales: enferm eda- 
ues todas á cual más graves y de las que han sucum bi
do algunos enfermos.

  El baile anunciado en Palacio tendrá lugar defini
tivamente el 30 del actual. No se verifica el 28, com o se 
decia, por ser la víspera de la muerte de la Infanta 
Dona Carlota , madre de S. M. el Rey.

L11 seguida de este sarao dará otro, en obsequio del 
Príncipe Adalberto y  su esposa, Mr. Daniel W cisw eiller 
Cónsul general de Baviera en Madrid. ’

 Anteayer en el besamanos tuvieron la honra de ser
presentados á SS. MM. por sus respectivos v dignos re
presentantes, el Príncipe Félix Salm-SalnU, Oficial pru
siano : el caballero Barrot, agregado á la Embajada de 
b rancia, y el Sr. Barón Dornberg, que lo es á la Legación 
Imperial de Austria. El Sr. Ministro de Nápolcs no asistió 
por hallarse indi puesto.

Hasta 1168  personas acudieron á ofrecer sus res
petos á S. M. la Reina con  motivo de ser los dias del 
Príncipe de Astúrias.

   Cumpliendo con lo que previenen los nuevos esta
tutos del Cuerpo colegiado de la nobleza de Madrid, ce
lebró anteayer esta corporación, á las once de la mañana, 
en la iglesia del Sacramento, una solemne función, en la 
que ofició de pontifical el Excmo. y Emilio. Sr. Arzobis
po de Santiago de Cuba, con asistencia del Receptor de la 
Capilla Real.

Concurrieron á la función cerca de 50 Caballeros de 
gran uniforme , presididos por el Excmo. Sr. Conde de 
Alta mira. Asistió una brillante orquesta, dirigida por el 
Sr. Daroca.

La iglesia se hallaba adornada con ricas colgaduras 
de terciopelo carmesí, y en las pilastras y coro figuraban 
alternados el escudo y placa del Cuerpo.

Todos los ornamentos del pontifical, com o las alfom
bras y bancales, pertenecían á la Real Casa, y fueron 
cedidos por SS. MM. La concurrencia  á la función fué 
numerosa y compuesta de las más distinguidas damas 
de la corte y no pocos caballeros. Term inó á la una.

 S a n t o s  d e l  d í a . —  La Conversión de San Pablo Após
tol, y Santa Elvira virgen y mártir.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

GERON A 20 de Enero.— Hemos tenido ocasión de ver 
montar estos últimos dias una gran rueda hidráulica, de 
unos 50 palmos de diám etro, en los talleres de fundi
ción y construcción de máquinas de los Sres. Planas, Ju- 
n oy , Barné y compañía, de esta ciudad, d e s t in a d a s e 
gún se nos ha d ich o , á dar movimiento á u n ju e^ o  de 
bombas establecido en unas importantes minas d e f  tér
mino de A nglés, para facilitar su desagrie. Es cierta
mente halagüeño para la industria de nuestra provincia 
contar en la capital con un establecimiento de esta cla
se, que, al paso que proporciona á la fabricación toda 
suerte de maquinaria evitando tener que recurrir ú Bar
celona ó al extranjero, facilita la brevedad tan necesa
ria en las reparaciones que frecuentemente se ven obli
gados á practicar los establecimientos fabriles. fGerun- 
dense.)

M Á L A G A  21 de Enero.— Van adelantando más cada 
dia los trabajos del puente de hierro sobre el Guadalmedi- 
na: suponemos que para la próxima primavera estará ya 
terminado y que podrá ponérsele nombre. Por nuestra 
parte creemos que debería llamarse «Puente del Comer
cio: » pues es seguro que sin la abnegación, esfuerzos v 
desprendimiento ele esta clase no hubiera llegado á ve
rificarse una mejora tan importante. ( Correo de Anda
lucía.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

El apreciable actor D. Antonio Zamora, galan joven  
del teatro de Novedades, ha rescindido su contrato con 
ia empresa de dicho coliseo de acuerdo con los in d iv i
duos que la com ponen.

 Mañana miércoles se estrenará en el teatro anterior
mente citado una pieza en un acto , titulada Avaricia y  
despilfarro, traducción de Lavare en gants jaúnes, he
cha por D. José Olona. Tomarán parte en su desempeño 
la Sra. Rodríguez y los Sres. Calvo y Delgado.

__  Anoche se estrenó en el teatro del Príncipe la co 
media en un acto, arreglada del francés, titulada El úl
timo wals de Weber, que el público, m uy escaso por cier
to, oyó con el más profundo silencio.

También se representó por primera vez la graciosa 
pieza titulada ¿Quién es el autor?, que entretuvo'agrada
blemente á los espectadores, quienes más de una vez 
aplaudieron los chistes en que abunda. Distinguiéronse 
en su ejecución la Sra. Yalverde y el Sr. Osorio.

— -  Se está ensayando cu el teatro Real 11 J ¿ u ra m e n tu , 
de Merendante , ópera hace m ucho tiempo no ejecutada 
en Madrid. Tienen á su cargo los principales papeles la 
de Giuli-Borsi y  Giuglini, v" ha sido contratada para ei 
de contralto ia Raquel de Bernardi que cantó años atras, 
en los tiempos de Guaseo v M orian i, en el coliseo de la 
Cruz.

A N U N C IO S .

GUIA d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  p r e -
sente año de 18 5 9 .— Se halla de venta.en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lu jo.. . .  120
Idem de tafilete  54
Idem de pasta f in a . . . .  44
Idem de pasta común.. 34
Idem á la rústica ... . . .  32

SE VENDE, A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, UNA PAR-
te de casa en esta c o r te , libre de toda carga y  grava
m en, que com prende 20.113 piés cuadrados á la esquina 
dé la calle de San Mateo y su travesía: sus construccio
nes baja y  principal, la cochera y  cuadra, cobertizos y 
corra lón , v gran parte del fondo del jard in , con frente 
á la calle de San Mateo en contacto con  el corralón.

Los qué quieran interesarse en su adquisición pue
den pasar á la calle de Procuradores , núm . 4 , donde 
se les enterará de las condiciones y  manifestará el 
plano. •

Madrid 20 d ^  Enero de l859.==Juan Michel. 303— 2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR. —  EL ENCE-
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia lia pa
sado á la Junta directiva de esta sociedad, con fecha 22 
del actual, una com unicación  en que se la manda que 
convoque á general extraordinaria para el dia 30 del que 
rige, que presidirá S. E. en p erson a , y  otra general or
dinaria para el dia 6 de Febrero próxim o, siendo objeto 
de la primera lo siguiente:

L° Que se admitirán los representantes de los socios 
que aparezcan serlo mediante oficios de autorización di
rigidos por los últimos al Sr. Presidente de la sociedad, 
el cual, ó el Secretario, entregará á los apoderados la cé
dula de entrada y  el atestado con que hayan de acreditar 
la parte que les com pela tener en ella.

2.° Que la com isión investigadora dará cuenta de sus 
trabajos.

Y 3.° Que se repita, con las formalidades que pre
vienen los artículos 49, 50, 57 y  58 del reglam ento de 
1845, la votación que se hizo en la junta de 19 de Di
ciem bre sobre la renovación de la directiva.

En cumplim iento del anterior mandato las referidas 
juntas tendrán lugar los respectivos dias, á las doce de 
su mañana, en húcasa núm. 40, cuarto segundo, Carrera 
de San Jerónimo.

Madrid 24 de Enero de 1859.— Por autorización de la 
Junta directiva, ei Presidente, Mauricio José de los Már
tires. 320— 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
Comisión para la construcción  del fe rro -ca rril de Ma
drid á Zaragoza.— Por acuerdo de esta Comisión se ad
miten proposiciones para la construcción  de traviesas de 
pino que han de serrarse en la ribera del rio Júcar, tér
mino municipal del pueblo de Fuensanta, partido judi
cial de la Roda.

Las condiciones se hallarán de manifiesto en las ofi
cinas de la sociedad, calle del Prado, núm. 26..

Las proposiciones, que deberán ser redactadas con  
arreglo al modelo que com prende dicho p lie g o , serán 
remitidas con dos cubiertas; la exterior vendrá dirigida 
al Presidente de esta Com isión, y en la interior se ex
presar/i el nombre y dom icilio del proponente y  el ma
terial que es objeto de la proposición.

El plazo para admitir las proposiciones terminará el 
dia 10 de Febrero próxim o, y  la Comisión procederá á 
la apertura de todos los pliegos en un solo acto dentro 
de los 10 dias siguientes, reservándose el derecho de 
aceptar la proposición  que más la convenga, ó ninguna 
de ollas si así lo estimase oportuno.

Madrid 24 de Enero de 1859.— E1 Secretario, José Gar
cía Miranda.  %

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES-
pañola, que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Yalverde, en Madrid, núm. 26; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y  en la librería de Gonzá
lez , calle del P ríncip e , núm. 9.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la m ism a, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica. ■
_ Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionariojíq  la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de F rias , un tomo en 4.® 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.u prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en  latin y castellano, un tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con  la vida de Cervantes, cinco tom os, 80 

reales pasta y  50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tom o,'30 rs. pasta y  2o en rus 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Y albuena, con el* 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Yalverde. A los que com p ren d e 12 á 50 
ejemplares del Diccionario , de la Gramática y  del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y  el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 3 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares. ~ •

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto ob li
gatorio y único para estas materias en la enseñanza p ú 
blica. ‘ • ■ r

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES-
ca del Real monasterio del E scoria l, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y  cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y  en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 20.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.— Mañana I  P ii -
ritani.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las ocho de la noche .— Alza 
y baja , comedia en un acto.— El último wals de Weber, 
comedia en un acto .— ¿Quién es el autor? com edia en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—  A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .—  El hipócrita, comedia en tres actos. —  La gitana 
en Chamberí, baile. —  Trapisondas por bondad, comedia en 
un acto.

T i í é a t r e  F r a n q a is . —  A las ocho y  media de la no
che . — Livre I I I , chapitre I . — Ultima representación 
del m uy aplaudido vaudeville en cinco a ctos , Les
folies dramatiques

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía . — La Embajadora.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche. —  
Culpa y castigo, drama nuevo en cuatro actos.— Bai
le . — Chitl chit! comedia en un acto.


